
PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros a 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

« Coruña fi de Setiembre á las diez y 4íí 
minutos de la noche.

La Reina y su augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

Hoy han recibido corte , pasando después 
á inaugurar el camino de hierro y visitar lo 
Fábrica de tabacos.

Mañana saldrán de esta ciudad á las doct 
para Santiago.»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

Los Gobernadores Capitanes generales de Puer
to-Rico y Filipinas participan, con fecha 43 de 
Agosto próximo pasado el primero y con la de 29 
de Junio anterior el segundo, que no ocurre nove
dad alguna en los territorios de su respectivo man
do, y que su estado sanitario sigue siendo satis
factorio.

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DEL PERSONAL.

Horas de tiempo medio civil d que deben verificarse las 
mareas en el puerto de San Sebastian durante el año de 4 859.

Establecimiento de puerto, 3 horas 0 minutos.
Nota. Las iniciales H y M , que se hallan 4 la cabeza 

de las columnas, lo son de las horas y minutos en que 
se verifican las mareas, así como las M T y N,  que 
se hallan en el progreso de las mismas, significan las vo- 
«es mañana ó madrugada, tarde y noche; advirtiendo que 
cuando alguna de las cantidades no tiene inicial alguna, 
debe entenderse la inmediata superior.

ENERO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

4 6 59 M t 12 T 7 24 N
2 t 36 M 7 47 i 58 8 9
3 2 20 8 30 2 39 8 49
4 2 58 9 8 3 17 9 26
5 3 35 9 44 3 52 10 0
6 4 8 10 17 4 25 10 33
7 4 41 10 49 4 56 11 4
8 5 12 41 20 5 28 11. 36
9 5 43 II 51 5 59 N 12 8

10 6 17 12 27 6 36 12 46
11 6 56 1 6 T 7 16
12 1 29 Al 7 42 M 1 55 T 8 8N
*3 2 26 8 43 3 2 9 21
44 3 43 10 6 4 28 10 51
<5 5 14 II 37 5 58 N 12 18
16 6 36 12 56 7 11
17 1 27 7 42 1 57 T 8- 11
18 2 25 8 37 2 49 9 2
19 3 14 9 26 3 37 9 48
20 3 58 10 8 4 17 10 27
21 4 37 10 46 4 55 11 5
22 5 14 11 23 5 32 11 41
23 5 50 U 59 6 8 N 12 19
24 6 29 12 40 6 50
25 1 1  7 11 M 1 23 T 7 35
26 1 49 8 3 2 19 8 35
27 2 52 9 8 3 29 9 49
28 4 10 10 30 4 51 11 11
29 5 29 11 47 6 4 12 21
39 6 36 12 50 7 3 N
34 1 16 7 28 1 40 T 7 61

— —  ■  . ________________________

FEBRERO.

Días. Pleamar. Bajamar Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H- M. H. M. H. M. H. M. H. M.

4 2 1 M 8 UM 2 21 T 8 3 1 N
2 2 40 8 49 2 58 9 7
3 3 15 9 23 3 31 9 39
* 3 47 9 55 4 2 10 9
* 4 16 10 24 4 31 10 39
® 4 46 10 53 5 0 11 8
7 5 16 11 24 5 32 11 41
» 6 49 12 8 6 6 12 17

.9 6 27 12 38 6 48 N
!? < 0 7 12 M 1 26 T 7 39 N
II 4 56 8 12 2 32 8 52
J, 3 46 9 39 4 5 10 30
7 4 56 11 22 1 5 45 12 7

l í  6 26 12 45 7 2N
Je 4 18 7 33 i 47 T 8 0
5 2 18 8 24 2 36 8 47

l í  * 87 9 8 3 18 9 28
„  3 37 9 46 3 65 10 4 i

4 13 io 28 4 30 10 39 I
i ¡  4 47 10 66 5 4 11 13 !
j j  5 28 11 31 5 40 11 50 ;
¿  8 59 18 10 6 80 12 31 i

Ü  6 42 12 53 7 4N  '
15 4 17 7 30 M 1 45 T 8 0
86 2 47 8 33 2 52 i 9 9
27 3 31 9 62 4 13 4 0 34
28 4 64 11 14 5 32 11 49

# 6 12 28 6 36 12 49

____________________  MARZO._____________________

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. II. M. H. M. tí. M.

4 7 1 M 1 13 T 7 24 N
2 1 35 M 7 48 1 54 8 4
3 2 13 8 22 2 30 8 40
4 2 46 8 54 3 2 9 10
5 3 18 9 26 3 33 9 41
6 3 48 9 56 4 3 10 11
7 4 1’9 10 27 4 34 10 43
8 4 51 11 0 5 8 11 18
9 5 27 II .17 5 47 11 58

40 6 8 12 20 6 32
4| 12 47 7 0M 1 15 T 7 30 N
12 1 48 8 6 2 27 8 47
13 3 11 9 34 4 1 10 27
14 4 52 H 16 5 36 II 56
15 6 14 12 32 6 47
16 1 2 7 15 1 28 T 7 40 N
17 1 51 8 2 2 12 8 22
18 2 32 8 48 2 53 9 1
19 3 10 9 19 3 28 9 37
20 3 45 9 54 4 2 10 11
21 4 19 10 29 4 38 10 47
22 4 55 11 5 5 14 11 24
23 5 33 II 44 5 54 12 5
24 6 16 12 28 6 40 12 52
25 7 4 1 18 T 7 31N
26 1 47 M 8 2 M 2 20 T 8 37
27 2 56 9 14 3 34 9 53
28 4 13 10 32 4 51 II 10
29 5 26 11 41 5 56 12 10
30 6 22 12 34 6 46 12 59
31 7 7 1 17 T 7 28 N

ABRIL.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. II. M. H. M.

1 1 38 M 7 47 M 1 55 T 8 5N
8 2 12 8 21 2 29 8 38
3 2 47 8 55 3 2 9 11
4 3 20 9 29 3 37 9 46
5 3 54 10 3 4 12 10 22
6 4 32 10 42 4 52 11 3
7 5 13 11 24 5 34 11 48
8 6 0 12 14 6 28 12 42
9 6 56 1 12 T 7 27

10 1 46 M 8 4 M 2 25 T 8 45 N
H 3 8 9 30 3 53 10 16
12 4 38 10 59 5 18 11 36
13 6 53 18 13 6 23 12 36
14 6 49 1 I T  7 13
15 1 84 7 35 1 45 7 KK N
te 8 4 8 14 2 23 8 32
17 8 41 8 50 2 59 9 9
18 3 18 9 88 3 37 9 46
19 3 53 10 4 4 13 10 23
20 4 32 10 42 i 51 11 2
21 5 18 II 22 5 32 11 43
82 5 53 18 5 6 17 12 28
23 6 39 18 51 7 3
84 1 16 7 29 M 1 43 T 7 57
25 2 13 8 29 2 45 9 11
26 3 19 9 37 3 55 10 13
87 4 30 10 47 5 3 H 18
88 5 32 11 45 5 89 12 13
29 6 84 12 35 6 47 12 58
30 7 8 1 18 T 7 28

MAYO. ~ ~

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H, M. H. Al. H. M. II. M.

1 1 38 M 7 48 M 1 57 T 8 7N
2 2 11 8 27 2 36 8 46
3 2 56 9 7 3 17 9 88
4 3 38 9 49 3 59 10 10
5 4 21 10 32 4 43 10 55
6 5 7 11 19 5. 31 H 44
7 5 56 12 10 6 24 12 37
8 6 50 1 5 T 7 20
9 1 36 Al 7 52 M 2 10 T 8 27 N

10 2 46 9 4 3 24 9 44
41 4 4 10 24 4 43 II 2
12 5 18 11 34 5 49 12 4
43 6 17 12 31 6 42 12 54
44 7 6 1 17 T 7 27
15 1 37 7 48 1 58 8 8
46 i  18 8 28 2 38 8 48 N
17 8 58 9 8 3 18 9 28
18 3 37 9 46 3 55 10 5
19 4 15 10 25 4 34 10 44
20 4 53 11 3 5 12 11 22
21 5 32 11 42 5 61 12 2
22 6 18 12 23 6 33 12 43
83 6 53 1 4 T 7 15
84 1 22 M 7 38 M 1 52 T 8 6 T
85 8 20 8 34 2 49 9 4 N
86 3 23 9 36 3 53 10 10
27 4 31 10 44 5 2 11 17
88 5 38 11 46 6 8 18 45
29 6 28 12 40 6 52
30 1 7 7 19 1 30 T 7 43
31 j 1 55 8 7 2 18 8 30 N

JUNlÓ. ........................

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 2 42 M 8 54 M 3 5 T 9  17N
2 3 29 9 41 3 53 10 5
3 4 46 10 28 4 39 10 51
4 6 2 11 44 5 25 11 36
6 5 47 11 69 6 II 12 23
6 6 35 12 47 6 59
7 1 13 7 26 M 1 40 T 7 54 T
8 2 10 8 25 2 41 8 57 N
9 3 16 9 35 3 59 10 22

40 4 36 40 49 5 6 11 23
11 5 40 U 54 6 40 12 24
18 6 38 12 51 7 3
13 4 15 7 87 1 38 T 7 50
44 2 4 8 12 2 22 8 33
45 2 43 8 53 3 3 9 43 N
16 3 23 9 32 3 41 9 50
47 3 59 10 8 4 47 40 26
48 4 34 40 43 4 51 II 0
19 5 8 41 47 5 25 11 34
20 5 42 41 60 5 58 12 8
21 6 17 12 26 6 35 12 44
88 6 53 l 4 T 7 14 M
23 1 85 M 7 36 1 48 T 8 0 T
84 2 15 8 29 2 45 9 0 N
25 3 18 9 36 3 57 10 47
26 4 36 10 55 5 44 14 34
87 5 51 12 8 6 25 12 41
28 6 57 4 12 T 7 87
29 4 41 7 55 2 8 8 21
30 8 34 8 47 8 59 9 18 N

JULIO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 3 24 Al 9 36 M 3 47 T 9 58 N
2 4 8 10 19 4 30 10 40
3 4 50 l í  1 5 11 11 21
4 5 31 11 41 5 51 12 2
5 6 12 12 23 6 34 12 45
6 6 55 1 8T  7 19
7 1 32 M 7 45 M 1 59 T 8 13 T
8 2 30 8 46 3 5 9 23 N
9 3 43 10 3 4 21 10 42

10 5 2 11 22 5 39 11 56
11 6 13 12 29 6 43 12 58
12 7 10 1 22 T 7 34
13 1 45 7 56 2 7 8 18
14 2 28 8 38 2 48 8 58 N
15 3 7 9 16 3 24 9 33
16 3 41 9 49 3 57 10 5
17 4 12 10 20 4 28 10 35
18 4 42 10 50 4 58 11 6
19 5 13 11 21 5 28 11 35
20 5 42 11 51 5 59 12 8
21 6 17 12 27 6 36 12 45
22 6 54 1 6 T 7 18
23 1 30 M 7 42 Al 1 57 T 8 12 T
24 2 30 8 47 3 9 9 30 N
25 3 52 10 14 4 39 11 3
26 5 24 11 45 6 6 12 26
27 6 43 1 0 T 7 16
28 1 32 7 46 1 59 8 12
29 2 25 8 37 2 49 9 1 N
30 3 12 9 24 3 35 9 45
31 3 54 10 3 4 12 10 22

AGOSTO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajam ar Pleamar.

H. M. H. M. H. Al. H. M. H. M.

1 4 32 M 10 41 M 4 50 T 11 O N
2 5 9 11 18 5 27 11 37
3 5 46 11 56 6 5 12 16
4 6 27 12 38 6 48
5 13 0 7 12 Al 1 26 T 7 40 T
6 1 56 8 11 2 29 8 46 N
7 3 6 9 26 3 47 10 7
8 4 29 10 51 5 11 11 30
9 5 48 12 5 6 21 12 36

10 6 49 1 2 T 7 14
11 1 26 7 37 1 47 7 59
12 2 7 8 17 2 26 8 35 N
13 2 43 8 52 3 0 9 8
14 3 16 9 24 1 3 31 9 38
15 3 45 9 53 4 ¡} lo 7
16 4 13 10 5811 4 2 j 10 35
17 4 42 10 50 4 57 11 5
18 5 13 11 21 5 30 11 38
19 5 46 11 56 6 6 12 16
20 6 26 12 38 6 50
21 1 3  7 16 Al 1 32 T 7 47
22 2 5 8  23 2 45 9 6
23 3 31 9 55 4 21 10 47
24 3 10 11 33 5 54 12 14
25 6 32 12 49 7 4
26 1 18 7 32 1 45 T 7 57 N
27 2 9 8 20 2 31 8 42
28 2 52 9 2 3 12 9 22
29 3 31 9 40 3 49 9 58
30 4 6 10 15 4 24 10 34
31 4 43 10 52 5 1 11 11

Sb-TIEAIBRK.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajam ar. Pleamar.

H. M. II. M. H AI. ! II. M. H. M.

1 5 20 Al U 30 Al 5 40 T 11 '51 N
2 6 1 12 13 6 24 12 36
3 6 48 1 2 T 7 15
4 1 30 Al 7 45 M 2 2 T 8 21 N
5 2 38 8 57 3 18 9 38
6 4 1 10 22 4 42 11 2
7 5 20 11 37 5 53 12 8
8 6 21 12 34 6 46
9 12 58 7 9 1 19 T 7 28 N

10 1 37 7 46 1 55 8 4
11 2 12 8 20 2 28 8 36
12 2 44 8 52 2 59 9 6
13 3 13 9 21 3 29 9 36
14 3 43 9 51 3 58 10 6
15 4 13 10 22 4 31 10 39
16 4 47 10 56 5 5 11 15
17 5 24 11 35 5 46 11 58
18 6 9 12 23 6 36
19 12 50 7 4 AI 1 21 T 7 37
20 1 57 8 16 2 39 9 1
21 3 25 9 49 4 14 10 38
22 5 0 11 21 5 40 11 58
23 6 14 12 30 6 45 12 59
24 7 11 1 23 T 7 34 N
25 1 45 7 56 2 5 3 16
26 2 25 8 35 2 45 8 55
27 3 4 9 13 3 22 9 31
28 3 40 9 49 3 58 10 8
29 4 18 10 27 4 36 10 47
30 4 57 11 7 5 17 11 29

OCTUBRE.

Dias. Pleamar. Bajam ar. Pleamar. Bajam ar. Pleamar.

H. AI. H. M. H. M. II. M. H. Al.
1 5 40 M 11 51 Al 6 2 T 12 15 N
2 6 27 12 40 6 52 N
3 1 6 7 20 M 1 36 T 7 51 N
4 2 9 8 26 2 45 9 4
5 3 23 9 42 i  1 10 20
6 4 38 10 56 5 11 11 26
7 5 40 11 53 6 5 12 17
8 6 29 12 40 6 50 N 12 59
9 7 9 1 19 T 7 27

10 1 35 7 44 1 53 8 1
11 2 9 8 18 2 26 8 34
12 2 42 8 51 2 59 9 8
13 3 16 9 25 3 34 9 42
14 3 50 10 0 4 10 10 20
15 4 29 10 40 4 51 11 2
16 5 12 11 24 5 36 11 49
17 6 1 12 15 6 29 N 12 44
18 6 58 1 15 T 7 31
19 l  51 Al 8 10 Al 2 30 T 8 50
20 3 12 9 33 3 56 10 18
21 4 38 10 58 5 15 11 32
22 5 48 12 3 6 17 N 12 31
23 6 43 12 55 7 7
24 1 18 7 29 1 38 T 7 49
25 1 59 8 9 2 18 8 28
26 2 41 8 48 2 58 9 8
27 3 18 9 27 3 36 9 46
28 3 56 10 7 4 17 10 27
29 4 37 10 48 4 58 11 9
30 5 19 11 30 5 Mí 11 52
31 6 4 12 16 6 J J N 1 2  39

N O VIEM BRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. II. AI II. M. II. Al. II. AI

1 6 50 M I  3 T 7 16 N
2 1 30 AI 7 43 M 1 59 T 8 15 N
3 2 31 8 47 3 4 9 21
4 3 38 9 54 4 10 10 26
5 4 42 10 58 5 12 11 26
6 5 39 11 52 6 4 N¡ 12 15
7 6 26 12 37 6 47 l 12 58
8 7 12 1 27 T 7 41 |
9 1 54 8 0 2 6 8 11

10 2 16 8 27 2 37 8 47
11 2 57 9 8 3 18 9 28
12 3 38 9 49 3 59 10 10
13 4 21 10 33 4 44 10 56
14 5 7 11 19 5 30 11 43
15 5 56 12 9 6 22 N 12 35
16 6 48 1 2 T 7 16
17 1 32 AI 7 47 M 2 a l  8 22
18 2 41 9 0 3 20 9 40
19 4 0 10 19 4 38 10 56
20 5 12 11 28 5 44 N 11 59
21 6 12 12 25 6 38 12 51
22 7 3 1 14 T 7 26
23 1 37 7 48 1 58 8 9
24 2 20 8 31 2 41 8 52
25 3 2 9 13 3 23 9 33
26 3 42 9 52 4 1 10 11
27 4 21 10 31 4 41 ¡10 51
28 5 0 11 10 5 19 ¡11 29
29 5 38 11 48 5 58 N 12 8
30 6 18 12 28 6 37 12 48

DICIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajam ar. Pleamar. Bajamar. Pleamar,

II. Al. II. AI. H. AI. H. Ai. H. AI.

1 6 59 Al 1 10 T 7 20 N
2 1 33 Al 7 i«M| 1 58 T 8 10 N
3 a 24 fí 35 2 51 9 10
4 3 27 9 43 4 0 10 16
5 4 34 10 51 5 6 11 21
6 5 37 11 52 6 5 N 12 18
7 6 32 12 45 6 58
8 1 10 7 23 1 35 T 7 47
9 1 58 8 10 2 22 8 34

10 2 45 8 57 3 9 9 21
11 3 32 9 44 3 55 10 6
12 4 17 10 28 4 38 10 50
13 5 1 11 12 5 22 11 33
14 5 44 11 55 6 6 N 12 18
15 6 30 12 42 6 53
16 1 6  7 18 Al 1 32 T 7 45
17 2 1 8 16 2 33 8 49
18 3 8 9 27 3 47 10 6
19 4 26 10 46 5 4 11 22
20 5 39 11 56 6 11 N 12 26
21 6 41 12 55 7 8
22 1 21 7 33 1 44 T 7 56
23 2 7 8 18 2 29 8 40
24 2 50 9 1 3 11 9 21
25 3 31 9 40 3 48 9 57
26 4 5 10 15 4 24 10 32
27 4 40 10 48 4 50 11 4
28 5 12 11 20 5 29 11 36
29 5 44 11 52 6 0 N 12 9
30 6 18 12 27 6 36 12 43
31 6 54 1 5 T 7 15i 1

■ i

Anuncios astronómicos que deben_ insertarse en los calen
darios del antiguo reino de Granada , correspondientes 
ai año de 1859 , calculados de órden de S. M. en el Ob
servatorio de Marina de, la ciudad de San Fernando, con 
arreglo al Meridiano de Granada.

Latitud 36“ 57' 0” N.
Longitud 0h 13ra 511 s al E. del mencionarlo Observatorio.

Nota. Las letras / /  M , que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, 
minutos.

H o ras  » e  t ie m p o  m ed io  civ il  á  q u e  s e  v e r if ic a n  l o s

ORTOS r  OCASOS DEL SOL EN EL AÑO DE 1859.

ENERO. FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. AI. H. M. II. Al.
1 7 14 4 55 1 7 3 5 26
2 7 14 4 55 I 2 7 2 5 27
3 7 14 4 56 3 7 1 5 28
4 7 1 4  4 57 I 4 7 0  o 29
5 7 14 4 58 ¡ 5 0 59 5 30
6 7 14 4 59 6 6 58 5 31
7 7 14 5 0 I 7 6 57 5 32
8 7 14 5 1 8 0 56 5 33
9 7 14 5 2 9 6 55 5 34

10 7 14 6 2 10 6 54 5 35
11 7 14 5 3 11 6 53 5 36
12 7 13 6 4 12 0 52 5 37
13 7 13 5 5 13 6 51 5 38
14 7 13 5 6 ¡ 14 6 50 5 39
15 7 13 5 7 15 6 19 5 41
16 7 12 5 8 16 6 48 6 42
17 7 12 5 10 17 6 46 5 43
18 7 12 5 11 18 6 45 5 44
19 . 7 11 5 12 19 6 44 5 45
20 7 11 5 13 20 6 43 5 46
21 7 10 5 14 ¡ 21 6 42 5 47
22 7 10 5 15 22 6 40 5 48
23 7 9 5 16 23 6 39 5 49
24 7 9 5 17 24 6 38 5 50
25 7 8 5 18 1 25 6 37 5 51
26 7 7 5 19 26 6 35 5 52
27 7 7 5 20 27 6 34 5 ¿ 3
28 7 6 5 21 28 6 33 5 54
29 7 5 6 22
30 7 4 6 23
31 7 4 5 25 !

MARZO. ABRIL.

üas. ,  Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocaso?,

H. Al. H. M. II. M. II. M.
1 6 -31 5 55 1 5 46 6 23
2 6 30 5 56 2 5 44 6 24
.3 6 28 5 56 ! 3 5 43 6 2 ¡
4 6 27 5 57 ¡ 4  5 41 ó 25
5 6 26 5 58 5 5 40 6 26
fi 6 24 5 59 6 5 39 6 27
7 6 2,3 6 0 7 5 37 6 28
8 6 21 6 1 ! 8 5 36 6 29
9 6 20 6 2 9 5 34 6 30

10 6 18 6 3 10 5 33 6 30
<1 6 17 6 4 II 5 31 6 31
12 6 16 6 5 12 5 30 6 32
13 6 14 6 6 13 5 29 6 33
14 6 13 6 7 14 5 27 6 34
15 6 11 6 8 15 5 26 6 - 3 5
16 6 10 6 9 16 5 24 6 36
17 6 8 6 9 17 o 23 6 37
18 6 7 6 10 18 5 22 6 37
19 6 5 6 11 19 o 20 6 38
20 6 4 6 12 20 5 19 6 39
21 6 2 6 13 21 5 18 6 40
22 6 1 6 14 22 5 17 6 41
23 5 59 6 15 23 5 15 6 42
24 5 58 6 16 24 5 14 6 43
25 5 56 6 17 25 5 13 6 44
26 5 55 6 17 26 o II 6 45
27 5 53 6 18 27 5 10 6 45
28 5 52 6 19 28 5 9 6 46
29 5 50 6 20 29 5 8 6 47
30 5 49 6 21 i 30 5 7 6 48
31 5 47 6 22 j

_ _ _ _ _  JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M II. Al. H. M. II. AI.
1 5 6 6 49 ! 1 4 42 7 14
2 5 4 6 50 ! 2 4 41 7 14
3 5 3 6 51 ! 3 i 41 7 15
4 5 2 6 52 4 4 11 7 16
5 5 1 6 52 5 4 40 7 16
6 5 0 6 53 6 4 40 7 17
7 4 59 6 54 7 4 40 7  17
8 4 58 6 55 8 4 40 7 18
9 4 57 6 56 9 4 40 7 18

10 4 56 6 57 10 í 40 7 19
11 4 55 6 58 11 4 39 7 ¡9
12 4 54 6 58 : 12 4 39 7 20
13 4 53 6 59 i 13 4 39 7 20
14 4 53 7 0 i i 4 4 39 rr »»
lo 1 52 7 1 : 15 4 39 7 21
16 4 SI 7 2 16 4 39 7 21
17 4 50 7 3 í 17 4 40 7 22
18 4 49 7 '3 í 18 4 40 7 22
19 4 49 7 4 i 19 4 40 7 22
20 4 48 7 5 20 4 40 7 23
21 4 47 7 6 ü 21 4 40 7 23
22 A 47 7 7 22 4 40 7 23
23 4 46 7 7 ii 23 4 41 7 23
24 4 45 7 8 ¡i 24 4 41 7 23
25 4 45 7 9 ' !  25 4 41 7 23
26 4 44 7 10 : 26 4 42 7 23
27 4 44 7 10 ; 27 4 42 7 24
28 4 43 7 II ! 28 4 42 7 24
29 4 43 7 12 i 29 4 43 7 24
30 4 42 7 12 ! 30 4 ,43 7 23
31 4 42 7 13

  | .______
JU L IO. ' A G O STO .

Na?. Ortos. Ocasos. Dias. Orto?. Ocasos,

II. Al. H. Al. II. AI. II. AI.
1 4 44 7 23 1 5 6 7 7
2 4 44 7 23 2 5 5 7 6
3 4 45 7 23 3 5 6 7 5
4 4 45 7 23 4 5 7 7 4
5 4 46 7 23 5 5 8 7 3
6 4 46 7 23 6 5 9 7 2
7 4 47 7 22 7 5 10 7 1
8 4 47 7 22 8 6 10 7 0
9 4 48 7 22 9 5 11 6 59

10 4 48 7 21 10 5 12 6 58
11 4 49 7 21 11 5 13 6 57
12 4 50 7 21 12 5 14 6 56
13 4 50 7 20 13 5 15 6 54
14 4 51 7 20 14 5 15 6 53
15 4 52 7 19 15 5 16 6 52
16 4 52 7 19 16 5 17 6 51
17 4 53 7 18 17 5 18 6 49
18 4 54 7 18 18 5 19 6 48
19 4 54 7 17 19 5 20 6 47
20 4 55 7 17 20 5 20 6 45
21 4 56 7 16 21 5 21 6 44
22 4 57 7 15 22 5 22 6 43
23 4 57 7 15 23 5 23 6 42
24 4 58 7 14 21 5 24 6 40
25 4 59 7 13 25 5 25 6 39
26 5 0 7 12 26 5 25 6 37
27 6 1 7 12 27 5 26 6 36
28 5 1 7 11 28 5 27 6 35
*9 5 2 7 10 29 5 28 6 33
30 5 3 7 9 30 5 29 6 32
31 5 4 7 8 31 5 29 6 30

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos.

H. M. II. AL II. AI. H. Ai.
1 5 30 6 29 1 5 55 5 44
2 5 31 6 28 2 5 66 6 42
3 5 32 6 26 3 5 57 5 41
4 5 33 6 25 4 5 38 5 39
5 5 33 6 23 5 5 58 5 38
6 5 34 6 22 6 5 59 5 37
7 5 35 6 20 7 6 0 5 35
8 5 36 6 19 8 6 1 5 34
9 5 37 6 47 9 6 2 5 32

10 5 37 6 16 10 6 3 5 31
11 5 38 6 44 1) 6 4 6 29
12 5 39 6 43 12 6 5 5 28
13 5 40 6 11 13 6 6 5 27
14 5 41 6 10 14 6 6 5 25
15 5 42 6 8 I 45 6 7 5 24
16 5 42 6 7 i 16 6 8 5 23
17 5 43 6 5 I 17 6 9 5 21
18 5 44 6 4 1 18 6 10 5 20
19 5 45 6 2 i 19 6 11 5 18
20 5 46 6 1 1 20 6 12 5 17
21 5 46 6 59 ¡¡ 21 6 13 5 16
22 5 47 5 57 1 22 6 14 5 15
23 5 48 5 56 j 23 6 15 g 13
24 5 49 5 54 ;! 24 6 16 5 12
25 5 50 5 53 25 6 17 5 11
26 5 51 5 51 ¡¡ 26 6 18 5 10
27 5 52 5 50 27 1 6 19 5 9
28 5 52 5 48 ij 28 6 20 5 7
29 5 53 5 47 i¡ 29 6 21 5 6
30 5 54 5 45 ¡| 30 6 22 5 5

Ij 31 ¡ 6 23 5 4
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NOVIEM BRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 24 5 3 I 6 85 4 44
2 6 23 o 2 2 6 56 4 44
3 6 26 5 1 3 6 57 4 44
4 6 27 5 0 4 6 57 4 43
5 6 28 4 59 5 6 58 4 43
6 6 29 4 58 6 . 6 59 4 43
7 6 30 4 57 7 7 0 4 43
8 6 3 1  4 56 8 7 1  4 43
9 6 32 4 55 9 7 2 4 44

10 6 33 4 55 10 7 2 4 44
4 1 6 34 4 54 4 1 7 3 4 44
4 2 6 35 4 53 42 7 4 4 44
43 6 36 4 52 43 7 5 4 44
44 6 37 4 51 44 7 5 4 45
4 5 6 38 4 51 45 7 6 4 45
46 6 40 4 50 4* 7 7 4 45
47 6 44 4 49 47 7 8 4 46
48 6 42 4 49 4 f  7 8 4 46
49 6 43 4 48 4» 7 9 ,  4 46
20 6 44 4  48 1 *0 7 9  4 *47
21 6 43 4 47 24 7 40 l  47
22 6 46 4 47 22 7 40 4 48
23 6 47 4 46 23 7 4 1 4 48
24 6 48 4 46 24 7 4) 4 49
25 6 49 4 46 25 7 4 2 4 50
26 ! 6 50 4 45 26 7 42 4 50
27 ¡ 6 51 4 45 27 7 12 4 5)
28 ¡ f. 52 4 44 28 7 43 4 54
29 | 6 53 4 44 1 29 7  1.3 4 52
30 ¡ 6 54 4 44 30 7 13 4 33

i 34 7 13 i 4 54
1 I

FASES DE LA LUNA PARA 4859.

ENERO.

Dia 4. Luna nueva á las 5 y 1 í  m inutos de la m añ a 
na en Capricornio.

Día 12. Cuarto c rec ien te  á las 7 y 11 minutos de la 
mañana en Aries.

Dia 18. Luna llena á las 11 V 87 m inutos de la noche 
en Cáncer.

Dia *25. Cuarto m enguante  á las 8 y 34 m inutos  de la 
noche en Escorpio,

FEBRERO.

Día 2. Luna nueva á la 12 y 53 minutos de la noche 
en Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente A las 7 y 29 minutos de la 
noche en Tauro.

Dia 17. Luna l lena 'á  las 10 y 30 minutos de la m a
ñana en Leo.

Dia 24. Cuarto m enguante  á las % y 10 minutos de la 
tarde en Sagitario.

¿varzo .

Dia 4. Luna nueva  á las 6 y 59 m inu tos  de la noche 
en Pisáis.

Dia 12. Cuarto creciente á las 4 y 28 m inutos de la 
m añana  en Géminis.

Dia 18. Luna llena á las 9 y 34 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 2b. Cuarto m enguan te  á las 9 y 16 m inutos de la 
m añana  en Capricornio.

ABRIL.

Dia 3. Luna nueva á las 10 y  6 m inutos de la m añana  
en Aries.

Dia 10. Cuarto creciente á las 11 y  9 m inutos de la 
m añana  en Cáncer.

Dia 17. Luna llena á las 8 y 54 m inutos de la m añana  
en Libra.

Dia 25. Cuarto m enguante  a las 4 y 31 m inutos  de la 
mañana  en Acuario.

MAYO.

Día 2. Luna  nueva á las 9 y 53 minutos de la noche 
en Táuro.

Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 48 m inutos de la t a r 
de i n Leo.

Dia 16. Luna llena á las 8 y 55 minutos de la noche en 
Escorpio.

LUa 24-, cuar to  m enguante  á lao 10 y 55 minutos do let
noche en Piscis.

JUNIO.

Dia 1. Luna nueva á las 6 y 59 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 7. Cuarto creciente á las 10 y 36 minutos de la 
noche en Virgo.

D a 15. Luna llena A las 10 y 6 m inu tos  de la m añana  
en Sagitario.

Día 23. Cuarto m enguante  á las 2 y 21 minutos de la 
tarde en a ríes.

Dia 30. Luna nueva  A las % y 29 m¡nuto§ de la tarde
en Cáncer.

JULIO.

Día 7. Cuarto creciente á las 5 y 43 m inutos de la 
m añana en Libra.

Dia 14. Luna llena á las 12 y 43 m inu tes  de la noche 
en Capricornio.

Dja 23. Coarto menguante A las 3 y 14 m inutos de la 
m añana  en  Al ies.

Dia 23. Luua nueva  á las 9 y 32 m inutos de la noche 
en  Leo.

AGOSTO,

Dia 5. Cuarto creciente  á las 3 y 10 m inutos  de la t a r 
de en Escorpio.

Dia 13. Luna llena á las 4 y 23 minutos de la tarde  en 
Acuario.

Dia 21. Cuarto m enguante  i la 1 y 34 minutos de la 
tarde en Táuro.

Dia 23. Luna nueva á las o \ i  m inu tos  de la m añana  
en  Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 53 minutos de la m a 
ñana en Sagitario.

Dia 12. Luna llena á las 8 y 20 minutos d é la  m añana  
en Piscis.

Dia 19. Cuarto m enguante  á las 10 y % minutos d é l a  
noche en Géminis.

Dia 28. Luna nueva á la 1 y 44 m inutos  de la tarde  
en  Libra.

OCTUBRE.

Dia 3. Cuarto c reciente  a la s  8 y 21 minutos de la no* 
che en Capricornio .

Din M. Luna llena á las 11 y 40 m inu tos  de la noche 
en Aries.

Dia 19. Cuarto  m enguante  á las 5 y  31 minutos de  la 
m añana en Cáncer.

Dia 25. Luna nueva  á las 12 y 21 m inutos de la noche 
en  Escorpio.

NOVIEMBRE.

Día 2. Cuarto creciente á las 4 y 7 m inutos de  la 
tarde en Acuario.

Dia 10. Luna llena á la 1 y 54 m inutos  de la tarde en 
Táuro.

Dia 47. Cuarto  m enguante  á la9 12 y  55 m inutos  del 
dia en Leo.

Dia 24. Luna nueva  á la 1 y 31 m inutos  de la tarde 
en Sagitario.

WCIEMBRE.

Día 2. Cuarto creciente  á la i y 39 m inutos  de  la t a r 
de cu Piscis.
* Dia 10. Luna llena á las 3 y  1 m inu to  de la m a d r u 
gada en Géminis.

Dia 16. Cuarto m enguante  á las 9 y 4 minuto* de la 
ikk he <n Virgo.
_ Dia 24. Luna nueva A las 5 y 36 minuto* de la m a 
ñ ana  en Capricornio;

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Wa 19 de Febrero  Sol en  Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en  Aries. Prim avera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Día 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en  Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. In v iern o .

CUATRO ESTACIONES.

l a  Primavera en tra  el 21 de Marzo á las 3 y 8 mi
nutos de la m añana.

El Estío el 21 de Junio A las 41 y  45 minutos de la 
noche.

El Otoño el 23 de Sebernbré  A \n 1 y 5*7 minutos de la 
*nrde

El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y  50 m inutos  de  
a mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1859.

FEBRERO 2.

Eclipse parcial de S o l , invisible  en Granada.
El eclipse principia en la t ierra á 12 hom s 41 m in u 

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar (]ue lo ve  se h a lla  en la longitud de 53° 38' al
0. de San Fernando, y lat i tud— 66° 23'.

El medio p ineipia en la t ie i ra  A 12 horas 57 m in u 
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 65° 38' al O. de San Fernando, v latitud 
— 62° 37'.

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 minutos,  
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo 
lugar que lo ve se ludia en la longitud de 75° 48' al 0 . de

Fernando* y lati tud— 58° 39'.
Valor de la máxima fase a p aren ta  para la Uerra qh 

genera N*0.0 iQ, tomando como unidad el. diátgetrb deü.S^L.
Este eclipse sojo será visible en  una pequeña par te  

del Océano Austial,

PSBfttftQ. 47,

Eclipse total de Lima , invisible  en Granada.
Principio dtd eclipse á las 8 y 45 minutos de  la m a

ñana.
Medio del eclipse A las 10 y 31 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 12 y 17 minutos del dia.
Ehprincipio  de ed e  eclipse será visible en la parte  N. E. 

de As¡a, en la parte  oriental de la Australia , Nueva G u i 
nea é islas orientales de la Oceama , en lodo el Océano 
Pacífico, en cásí todo el m a r  Polar Artico,  en parte  del 
Antartico y en todo el contmenle  é islas ce América, ex 
ceptuando la parte  oriental del Imperto del Brasil.

El fin de este eclipse será visible en una g*an parte  de 
Asia, en toda la Oeeanía, en parte  del Océano Indio , en 
la m ay o r  parte  del Océano Pacifico y m ar Polar Artico, 
en parte  del mar Polar Antártico y en una  gran parte  
de la América sep ten tr ional  y del Seno Mejicano,

m a rz o  4.

Eclipse parcial  de Sol,  invisible  en Granada.
El eclipse principia en la t ierra  á 5 horas 14 m in u 

tos,  tiempo medio astronómico de San Fe rnando ,  y el 
p r im er  lugar que lo ve se halla en la longitud de 160° 36' 
al O. de San F e rn an d o ,  y la t i tud-4-36° 5L.

El medio del eclipse principia en la tierra  á 6 horas y
30 m inu tos ,  tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se h a 
lla en la longitud de 172° 44' al O. de San F e rn an d o ,  y 
latitud —H 61° 20'.

E¡ eclipse term ina en  la t ierra  á 7 horas 46 minutos, 
tiempo medio astronómico de San F e rn an d o ,  v el último 
iugnr que lo ve se halla en la longitud de 140“ 45' al 0 .  
de San Fernando, y latitud -{-82° 52'.

Valor de la máxima fase aparente  para la tierra en 
general =  0,248, tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipe será visible en una  par te  del mar Pacífico 
se p te n t r io n a l , en una pequeña porción de la América 
del Norte y en  el extremo oriental  de la Siberia.

j u l i o  29.

Eclipse parcial de Sol, invisible  en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 2 minutos,  

tiempo medio astronómico de San F e m a n d o ,  y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 17' al E. 
de San F e rn an d o ,  y latitud 4 - 66° 28’.

El medio del eclipse principia en la tierra á 9 horas
31 minutos,  tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 9o 27' al O. de San Fernando, v latitud 
- h  63° 8'.

El eclipse term ina  en la t ie rra  á 11 horas 0 minutos, 
tiempo medio 'astronómico de San Fernando ,  y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 60° 27’ al O. de 
San F e rn a n d o ,  y latitud 4 -33° 42’.

Valor de la máxima fase aparente  para la t ierra en 
general =  0,523, tomando como unidad el d iám etro  del 
Sol.

Este eclipso será visible en gran  parte  de la América 
del N o í te .  en parte  de la S iberia ,  en una pequeña p o r
ción de la Noruega y en paite del m ar Atlántico del Norte.

a g o s t o  i 3.

Eclipse total de Luna,  invisible en  Granada.
Principio üei ecllpstt á 'Á y «5 minuto.: (lo la tordo.
Medio del eclipse á las 4 y 23 minutos de la tarde.
Fin del eclipe á las 6 y 21 m inu tos  de la tarde,
El principio de este eclipse será  visible en la m ayor  

parte  de Asia, en cási todo el Océano Indio y m ar  Polar 
Antártico, en cási toda la Oeeanía y gran parte  del Océa
no Pací tía) y en una pequeña porción de la parte  S. O. 
de la A mélica rusa.

El fin de este eclipse se á visible en gran  pai te del 
N. E. de Europa, en ia mayor parte  de los con tinen tes  de 
Africa y Asi;», en gran  paite  de la Oce n í a , en el go lfo  
de Guinea y  parte  del Océano Atlántico meridional, 
en*todo ei Océano indio  y en  la m ayor p a i te  del m ar  Po
lar Antártico.

agosto 27.

Eclipse parcial de S o l , invisible  en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 6 minutos,  

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p r im er 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 49® 8’ al E. de 
San Faenando, y lati tud—28* 6 '.

El medio det eclipse principia en  la t ierra  á 16 horas 
36 minutos,  tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la m áxima fase en  el horizonte se halla 
en  la longitud de 40° 3' al E. de San Fe rn a n d o ,  y latitud 
— 61° 40'.

El eclipse term ina  en la tierra á 18 horas. 6 minutos,  
tiempo medio astronómico de San Fernando , y el úliimo 
lugar que lo v<? se halla en la longitud de 12*7° 36' al E. 
de San Fernando * y latitud — 7T  25’.

Valor de la m áxima fase aparen te  para !a t ierra en 
general =  0,525 , tomando como unidad el d iámetro  del 
Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña porción de la 
cosía meridional de Africa y en una  g ran  parte  de la 
isla de Madagascar y del Océano del Sur.

ANUNCIOS OFICIALES.
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS

DE LA P UERTA DEL SOL.

En virtud  de lo dispuesto en el a rb  17 de la ley de 
28 de Junio de 1857 para  las obras  de ensanche y e m b e 
llecimiento de la Puerta del Sol y con arreglo á la a u 
torización concedida por Real órden  de l.° del actual, 
previn iendo se convoque para el dia 10 del corrien te  á  
los propietarios á quienes .ha alcanzado la expropiación 
para  la citada reforma , con objeto de que elijan dos in 
dividuos de  su seno q ue  formen parte  de esta corporación, 
el Consejo ha acordado citar á todos los comprendido* en 
este caso ,  para  que en el expresado dia 10 y  hora de la 
u p a  de la tarde acudan á este G obierno g íy ü  á  celebrar 
la reunión que tendrá  efecto ante el referido Consejo.

Lo que se anuncia  al público por medio de ios perió
dicos oficiales, á fin de que llegue á noticia dé  los inte
resados ó sus iep re se n tn n te s , que deberán  estar compe* 
tentemente  autorizados por medio de oficio dirigido al 
Presidente del Consejo, para que sea válido su voto;  a d 
virtiendo que  reun idos la mitad más uno  de los prop ie
tarios ,  se procedetá  á la elección , y que en el caso de no 
completarse este núm ero , se celebrará  nueva reunión el 
limes 13, á la misma hora  y en el propio local para  des ;g- 
n a r  los dos individuos en  cuestión , sean cualesquiera  los 
propietarios q u e  concurran .

Madrid 6 de  Se tiem bre  de 1858.**El P re s iden te ,  el 
Marques de la Vega de Armijo,*»El Secre tar io ,  Martin 
García de  Loygorri

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA*
Sanidad.-*B años minerales.

Habiéndose o rdenado  por S. M, qu§ se saque á públi
ca licitación el a r ren d am ien to  de los afamados baños fie 
Cárlos I I I , en Trillo , en esta provincia ,  comp medio más 
á propósito para  que  el establecimiento llegue al grado 
de prosperidad y perfección á que  lo llama la bondad 
medicinal de sus aguas,  he acordado hacerla  pública por 
medio de este anuncio  para  que  los que deseen in te resar 
se en la referida subasta puedan presen tar  sus proposi
ciones en este Gobierno por medio de pliegos cerrado* y 
en la forma y términos que prescriben las condiciones 
que á continuación se in s e r ta n , ha>ta las doce de la m a
ñana  dri dia 3 de Octubre  inm ed ia to ,  en  q ue  tendrá  lu«- 
gar ante  mi autoridad el acto de ap er tu ra  de los mencio
nados pliegos.

Para  admitirse  la proposición ha de acom pañarse  al 
pliego caria de pago de tener puesta en la Depositar a 
provincial ó Caja de Depósitos ja cantidad de 6.009 rs. Có
mo garantí» de ella ; y en caso d e q u e  resulten  óqs ó m is  
proposiciones iguales, se ab r i rá  u na  segunda licitación 
entre  sus autores por medio do pujas á ia liana y tiempo

d e an ed ia  h o r a , quedando  el rem a ta  e n  favor las .Ufás 
ventajosa.

Guadalajara 2 de Setiembre de 1858.=»Pedro C eles t ino  
Argüeiles.

Pliego de condiciones bajo las Quedes se saca en a rrenda - 
miento por el térm ino da ochp años el esfaklecimiento de 
las aguas y  baños de Trille.

1.a El rematante  se hará-cargo p ° r  inven tario  y bajo 
la fianza de que se hab lará  más adelante  de todos los 
edificios, m áquinas ,  p i la s ,  c am as ,  en se re s ,  muebles y 
de todos los efectos pertenecientes á aquel establecí m ie n 
to , cuidando de su conservación y  reparación para  d e 
volverlos á la espiración del contrato en  el mismo estado 
en que los reciba.

2.a Durante los ocho años de a rrendam ien to  se susti
tuirá  el ai Feudatario en todos los derechos del Estado, í 
cobrando el alquiler de los edificios y el importe de los 
baños y demas con arreglo á las tarifas establecidas, pu- 
diendo reba jar las ,  pero na  a u m e n ta r la s ,  y aquello  con 
precisa aprobacioiLfieh Gobierno de la prOftncfcL

3.a Serán de emente aTren(^>arjgfc j^ d o |  los gastos 
de reparación y r$po>i$en de lo$ edifi|jg>s, paáquinas, 
útiles, m uebles,  c a u c e ^ y  efefito^ tepí§f|iÍolfs s iem pre  
en el mejor estado da  fM^icio. ;

4.a Será cargo también del a r r e b a t a r l o  el pago de la 
nómina de em pleados  del esla | |!ec im iento , lo* cuales po
dra a u m e n ta r ,  pero no d ism in u i r ,  n o m b ran d o  en el p r i 
m er  cabo los que sean necesar ios ,  V sep a ra n d o  los que 
no cumpliesen con su d e b e r ,  ménos el Adm inis trador,  
que  en representación del Estado vigilará el cu m p l im ie n 
to del con tra to ,  y dará cuenta de cualquier  infracción y 
falta que observe al Gobierno de ia provincia.

5.a El a rrenda ta r io  observará con puntualidad las dis
posiciones p rescritas por el reglamento y Reales disposi
ciones vigentes sobre baños m ine ra le s ,  y respetará  y d e 
ja rá  expeditas las atribuciones que con arreglo á las m is
mas corresponden al médico d rector.

6.a El rem atan te  afianzará el cumplimiento  de su con
trato cosa el depósito de una anualidad adelantada del 
precio del a r ren d am ien to ,  que verificará en la Caja g e 
neral de Depósitos al tiempo de otorgar la escri tu ra  de 
a r r e n d a m ie n to , en  dinero efectivo ó su equivalencia en 
títulos de la Deuda pública ó acciones de carre te ras .

7.a El pago de  este se verificará por mitad en 1.* de 
Abril y 1.° de  O c í tfb re  de cada año, en la Depositaría del 
Gobierno civil de Guadalajara  , á excepción del p r im er  
año del a r r ie n d o ,  que su  primer plazo será satisfecho el 
20 de Noviembre próxín.10-

8.a Será obligación del arrendatar io  facilitar al Admi
nistrador todas las noticias P¡da del nú m ero  y cla
se de bañ i- tas  que  concurren '  * habitaciones que ocupan  
y demas datos que sobre  la explotación del estableci
miento se le exijan.

9.a El a rrendatario  podrá c o n f u i r  los edificios que 
tenga por conveniente y considere o / ¡tes ha m ayor 
comodidad de los bañ is tas ,  en cuyo c*í'so disfrutará de 
las ventajas que  corresponden al Estado e] uso de ter
renos y corta  de maderas; pero á la finalizad'.011 del c o n 
trato había  de dejar al Gobierno la orcion de .quedarse 
con e llos,  abonando el c o d e  que hubiesen ten id o ,  A c u 
yo efecto in te rvendrá  el Adm inistrador en los gastad de 
las obras y compra de materiales.

10. Dei ursino modo podrá añadir  hab itac iones ,  a u 
m entar  pilas , poneF nuevas  máquinas en los edifirios 
existentes ó en los que co n s t ru y a ;  pero antes  de ve i d 
earlo deberá  da r  cuenta y obtener  el permiso del G ob ie r 
no de la provincia , expresando los motivos de la o b ra  y 
ventajas que reportará , á fin de que pueda ser  in te rve 
nido y fijado el coste para  su  abono por el Estado á la es
piración del contrato.

11. Pasado el plazo de duración del mismo, se verif i
cará la devolución por los inventarios  que hubiesen s e r 
vido para  la entrega , abonándose respec tivam ente  las 
mejoras ó pagando el a rrenda ta r io  los.deterioros y  faltas 
que existieran.

12. No se admitirá postura  que baje de la cantidad 
de 42.411 rs. 99 cénts.,  que  es el producto  de  u n  año co
mún deducido del último q u in q u en io ,  y la cual se fija 
como tipo para  1a subasta.

Modelo de proposición p a ra  el arrendamiento de los baños 
de Trillo.

F. de T . , vecino d e  s a compromete á tomar en
arrendam ien to  el aprovechamiento por ocho años del e s 
tablecimiento de h>s baños de T r i l lo ,  pagando en cada
uno de los ocho años la cantidad d e  , puestos en la
Depositaría del Gobierno civil de G u a d a la ja ra . en los p la 
zos y bajo las condiciones publicadas en la Gaceta ó R o-
lelin d e l . . . . . .  d e ......................de 1 8 5 . . . ,  las cuales acepto
y me com prom eto  á obse rvar  y cumplir  en todas sus
purips.

(recua y  n rm a.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Hallándose vacante  la Secretaría de A y u n tam ien to  del 
pueblo de Navalmoral de  Pu*a, de esta p rov incia ,  dotada 
con 5.000 rs. anuales, pagados del presupuesto municipal,  
he dispuesto se anuncie  al público por término de un  mes, 
con arreglo al ai t. 97 del reglamento  de 16 de Setiembre 
de 1845.

Los aspirantes podrán d ir ig ir  sus instancias documen
tadas al Ayuntamiento de dicho pueblo,  en  el concepto 
de que Irán de reu n ir  las circunstancias que  ejjige el 
Real decreto de 19 de Octubr e de 1853.

Toledo 4 de Setiem bre de 1858.=p*G. Mas y  Abad.
___________ 3365

SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE,
El Sindicato de riegos de  Tauste  tiene acordado p ro 

veer la plaza de ay udan te  de  obras del mismo, vacante 
hoy dia, dotada con 6.000 rs.  vn.  anuales, pagados m e n 
sual mente.

Los que  qu ieran  solici tarla pueden  hacerlo en el t é r 
mino de 30 días, á co n ta r  desde la fecha de este anuncio, 
á cuyos m emoriales acom pañarán  :

1.° Los documentos que  acr editen tener  título de Di
rec to r  de caminos vecinales cuando ménos.

2.° Haber d.rígido ob ras  con buen  éx ito ,  sobre todo 
h idráulicas.

Los que quieran  en te ra rse  de algún p o rm en o r  podrán 
acudir á la Secretaría  del Sindicato, establecida en el pue
blo de Buñuel,  provincia de N avarra  , donde  d ir ig irán  
las solicitudes en el té rm ino  perentorio  q ue  se marca.

Buñuel 1.° de Setiembre de 1858.=E1 Director, Barap- 
d a .« M a n u e l  Egea, Secretario. 3354

BANCO DE BILBAO.
S i t u a c i o n el dia 31 de Agosto de i$58 .

ACTIVO.

Existencia en fa ia  í E n  metálico. Rs. vn. 5.278.404,69bMstencid ep Laja, j En b m e te s ................  3.056.800
Efectos en c a r t e r a ................................................ 10.408.097,41
Obligaciones-préstamos con ga ran t ía .  . 3.746.300
Corresponsales d e u d o r e s .  ................  619.105,81
Moviliario................... .......................................  70 .379^9
Ins ta lac ión ...............................  .....................  66.578,39
Gastos generales y  su e ld o s . .  ..................   62.237,96

* ; ■v r " 1- , ,’, 111,1.

23.307.904.06
Depósitos-garantias’ prés*.

tamos (n o m in a le s ) .......... 18.622.000) AAA
Idem voluntarios ( i d . ) , . . .  1.014.000 I i y *h5ü.000

42.943.901.06

pasivo.

Capital > . . , ........................Rs. vn .  8.000.000
Billetes em it id o s ......................................... .... 9 OOO.OOD
Cuentas corrien tes  en la p la z a    é.076.794,14
Corresponsales a c reed o re s .  .......... 1.287,|0
V arios   ................... .. . . . . .  . . . .  12.866
Beneficios y  p é rd id a s   .......  217.956.42

. ■-.W V y | „

23*307,904,06
Créditos ajenos por depó

sito* en  ga rau t ía  í n q -
ra ina les) .  .....................  1 H t lÓ O O  j ¿ o fí(m

Id. por id. voluntarios  (id.) , 1.014.000 ) '*636.000
— ;»*■—  y -i t ,

42.943.904.06
— —s r a t e —5---- ¡4—

El Contado*. Leocadio de 0 1 a v a rm .* ^ F , l  0 i rec tp r  a f 
r e n te ,  Amhrosid de Orbegozp.s**V.f B.0*frJ2l QomisarioTé- 
g i o , Santiago de la Azuela.

BANCO DE SANTANDER.
S u  situación el (fia 31 ds Agosto de 4858.

ACTIVO.

r  • ( Metálico..........................  4.207-827,94 ) , 0(ai ,
C j a -1 Billetes.................................... 413.200 j ¿ >32).027,94
Cartera: efectos en ja misma Á r e a l iz a r . . .  18.8^3.350,84
Garantías  y depósitos y cuentas  de valoras.  7.904.422,77
M o v i l i a r i o . . . . .  ............ . . .  230.996,91
Gastos generales do comercio y del p e r ,  

so n a l   .......................   $«.73|,$9

T lfe l    g » .4 | l  S34,}2

PASIVO.

Capital d fe) Banco.  ....... .. . ,  5.000.000
Billetes e m it idos ....................................... ... «£.644,000
D iversos .............................................................   7.658.939,10
Saldos de  corresponsa les    ............  92:062,09
Débitos p*>r cuentas j Por s a ld o  .........  6 .161.357,49

corrien  t e s ^  ¡ Por efectos al cobro .  692.7 Ig ’s i
d i v id e n d o s  á p a g a r ............................ .. . V ; . .  7.200
fo.ndo de r e s e r v a ............................    c  ̂ 13.913,67
pou do de accionistas p o r  b e n e f i c i o s . . ! !  13 913 66
Garuuicias  y p é rd id a s »  Í77.429’90

Total p a s i v o . . . .  . v  28.401.531,12

£1 T en e d o r  *de lihcp^, Antonio Salipines.-iqB? El Director 
g e ren te ,  José A n to n io  C e d r u u . ^ V . °  R.° . Cpniisario-
r é g i o , Híginics Polanco.

SOCIEDAD DE CRÉDITO L A m i Q N - 

S s ta d o  f c l a  trauma de Ajjpoptp de - i $ $ s ;  í  \

A C T ^ p .

Acciones - . . . . ,  ............. - • • . .  Ps .  ($. fAftO.O^O ,? •
Caja.— E: $ i e n « j p . . . . . . . . . . . « M. 6 t y 4S p  :
P r é s t a m o V t f ^ K ^ ^ ^ a r t Q i *
Varios d e u d o r e s  y  c o rre sp o n sa le s ..............   '3 )7 .5$4‘977

3.78»,. 53^67  2

PASIVO.

Capital ........................................... Ps. fs, 3.000.000
Fondo de r e s e r v a ...............................................   6.093‘559
Cuentas c o r r ie n te s ................................................  267.92lkl50
Diversos acreedores,  507.521‘963

3.784.636*672

Barcelona 31 de Agosto de 1858.-er»Por L a  Union Comer
cial , su  A d m in is t ra d o r ,  José RicarL

SOCIEDAD DE CREDITO V ALENCIANO.

Estado de la situación ctela m ism a en 54  de Agosto de 4858.

Rs. v n . Cénts.

ACTIVO;

Acciones  .........     9.000.000
C aja . . .  .................     5.440.833,26
Efectos á c o b ra r   ..............    4.675.456,9o
Efectos p ú b l i c o s . .....................     669.452’75
Deudores d iversos.   ................     161.548/77

 ____ 19^48.288,68

PASIVO.

Capita l ......................................   12.000.000
Cuentas c o r r ie n te s ....................................  5.083.937,80
Cuentas en la p laz a    1.087 402*05
lúupoMciunes con Í n t e r e s .    106.000
A c re e io ie s  d iversos . . . . . . . . . . . .  1.570.948,83

19.848.288,63

Valencia 1.° de  Se t iem bre  de  1858.*=Lqs Pirecfpres, 
Gaspar Dutres.«*Juan Diaz grito,==V. F e r re r  y BaríuaL

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS OIA 6  DE SETIEMBRE

DE 1858.

Barómetro rTempera- Tempera- n ,
reducido i  0o tura en turaengra* Dirección ESTADO DEL 

MORAS, y mi lime- grado» dos centí- del tiento !
tros. Reaumiir grados. CIELO.

6 ni.. 705.99 13°,4 16°,8 Oeste. . Despejado
9 m ..  706.31 13°,3 22°,9 Norte..  . Celajes.

1 2 . . . .  705 53 23L7 29° 6 Su r  !d,.m
3 t . . . 7U4.3I 23° 6 29L5 S. O . . . . Idem.
6 1. . .  701.03 218 3 26°.6 8 . 0 . . . .  Idein
9 n . .  705,04 16o,9 2 1M  N o r ie . . .  De*p ejado

Tem peratura  m á 
xima aei a t a . . .  25",7 *s°,o

T em p era tu ra  m á 
xima al s o l . . .  . .  32M  40°,1

Tem pera tu ra  m í
nima del d i a . . . .  12# 3 15°,4

■.......... '*> W T ' l  ■ .[Hí- l ) ' l  IM U t

Evaporación en  las  24 h s . .  15,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRAFICO.

Observación meteorológica del dia 6 de Setiembre de 1858.

Barómetro
en milime Temperatu- Dirección 

flora. tros, a 0oy ra en grados del Estado del cielo, 
a! nivel del centígrados, viento, 

mar.

7 de la m. 761,1 22,4 S. E. E Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p u n tes  de Europa y  A frú  
el 1 .* de Setiembre á las siete de la m añana .

Baróme* Tempera-
tro redn- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s del 

LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar, dos.

"  ..... 1 ............  — • - 11 •111»11 • v
D u n k e r q u e . . . . . .  757,6. 13,3., S O , . .  Jíube$,
Par is    760,2. 14,1. O .S .O . Cubierto.
Bayona.....................  763,7. 15,8.. S   Despejado.
Lyon  764,8. 17,6.. N . . , . .  Idem»
M adrid   .................  760,9. 15,6.. N . E . . .  Nubes.
San F e r n a n d o . . . .  761,4. 22,4.. S. E . . .  Despejado.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  758,6. 12,7.. S. Q . .  N u bes.
T u r in ........................  760,7. 16,5.. S. E . . .  Niebla.
A rgel...................  767,3. 25 3.. Calma.
Lisboa  763,9 «► 20,8.. N Despejado.

Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los pa r le s  rem it idos  en este dia por  la In te rv e n 
ción de Arbitr ios  m un ic ipa les ,  la del mercado de ■gra*» 
nos y  nota de p recios de  a r tícu los de  cqa§qi»Q, r e s  
sulla lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTA£ EN EL DIA DE HOT.

2 933 fanegas de trigo.
1,806 a rrobas  de h a r in a  de id 
2.380 libras de  pan cocido.

16.978 a r robas  de  carbón .
99 v a c a s , que  componen 36 179 libras  de  peso.

664 ca rn e ro s ,  q ue  hacen 15.033 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS M  POR MAVOR ?  POR MENOR EN 
J3£ DIA PE HOY.

Carne  de v a ca ,  de J8 á 52 rs.  a r r o b a ,  y de  IB á 20 
cuartos l ibra .

Idem de c a rn e ro ,  de  18 á 2 0 cuar tos  l ibra.
Idem de t e r n e r a , de  66 á 80 rs.  a r r o b a , y  de  30 á 38

cuartos libra .
Tocino a ñ e jo ,  de 94 á 100 rs .  afrroba, y de 32 á 36 

cuartos libré. *
J a m ó n , de 116 á 124 rs. a r roba  , y de 42 é 51 cuar tos  

libra. • ,
Aceite, de 60 á 62 rs. arFobá, y de 19 á 20 ^Hartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 quartos puartíl lo. 
Pan de dos l ib ra s ,  de l l  á 16 cuar tos.  *
G arbanzos,  d é  30 á 42 rs. a r ro b a ,  y dé 1 0 1  16 cuar tos  

l ibra .
J u d ia s . d e  24 á 30 rs .  a r ro b a ,  y de 8 á 12 p u a r to s l ib ra / -  
Arroz,  de 30 á 34 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas,  de 14 á 18 rs.  a r r o b a ,  y de  6 á 7 cuartos 

libra.
C a r b ó n , dé 7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabotí ,  de 52 á 58 rs .  a rfoba ,  y de 19 á 21 cuar tos  l ibré .  
P a ta ta s , de  5 á :7 rs.  a r r o b a , y de  i  á 3 cuar tos  libra.

PRE qié# PE GRANOS EN BL MERCADO BÜ

Cebada, de  16 á Í9  rs. fanega.

: trigo vendido.
40 fanegas—  á 56 rs. 22 f a n e g a s . . . .  á 60 rs*

.........................  35 Vi ........................ 55 y,
4 2 .........................  61.................2 0 ................... .. 5 : 7
40 t r e c h e l . . ,  48.......................4 0 .....................  6o
30 .................  60 15.......................  58

.........................  38 Vi 28 .....................  54 %

.........................  37................ 2 2 ..................... g |
2 6 -------------    55 4u .......................  5 J
38 t r e c h e l . . .  44 13..................  kru
3 3 .......................... 54 2 5 . . . . , . ' . ! . . ’ . 58
2 8 .........................  57 3 6 ....................... 5 i
2 3 .........................  5o 3u V ic á lb a ro . . 52

  57.................... 5 0 ....................... 57
69. . . . .  --------  60 38 ....................... 55 i/
3®-  ............ 53 f/t 6 0 ...................... 59
U .........................  52 „ 18....................... 54
3 0 .........................  57 16....................... 5 í  y
9 6 .........................  57 3 2 ....................... 55 %
«  V .  56 ,  i 4 4 , . . ................... 56
^  ¿ Í - .  6 i-X -j ................  54

■90............ / . . .  ,67 %...................................  54
#6 34,,^ . . , . .  . . . .  65

   «  34; .......................  54
....................• * « J á  -., « I ) ......................  5 3 #

' S 5 v - i   « 2 '  * 1 . . , - .............  54
i # . . . , . . , , . .  { ................  57

■ B s .  ...............  20. ............ 57
. 46 G&tafe.. . .  65 30 t r e c h e l . . . .  44

.........................  58............... 3 0 .................. . 53
3 6 . . . * ; .............. 56 9 ¿ . 57

T o ta l ..........................  2 500 fanegas.
Quedan por v e n d e r  sobre  6.798.

Precio m á x i m o . . . . . . . .  65
Idem  m ín im o ...................... 44

Lo que se avisa al público para  su inteligencia. 
Madrid 6 de Setiembre de 1838. El Alcalde-Corregí, 

ior ,  Duque de Sesto.-

B O X .S A .

Cotización del 6 de Setiembre de 1858 á la s  tre s  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado ,  pub l icado ,  41-40 c
Inscripciones de i d . , consolidado, 41-60 á fin cor. ó á 

vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 29-45.
Inscripciones de i d . , diferido, 29-50 á 15 cor. voL
Material del Tesoro no preferen te  con Ínteres idem 

29-50  y 55 c. á fin  cor. ó á vol.
Idem no  preferen te  id., no pub l icado ,  63 p.
Deuda amoriiz  .ble de primera  clase, jd.,  18*75 d,
Idem de segunda, id . ,  1 3 - 5  d .
Idem del personal ,  id , 10-25 d.
Aeeioneb de c a r r e te ra s .— Emisión de 1. ° d e  Abril

i e  1*50 de á 4.0.00 rs . ,  6 por 100 anual  , id. 89 p.
Idem de á 2.000 r s . , id.,  91-25  p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs . ,  idem,

38-50 d. ’
Idem de 31 de Agosto de  1852, de  á 2 000 rs.  sin 

cu p ó n ,  no publicado ,  86-75 p.
Idem de I.* de Julio de 1856, d e á  2.000 r s . , i d . , 9 0  d.
Acciones de pbras públicas de  1.° de  Julio d e ’ 1868 

idem, 85 p.
Acciones del Canal de Isabel  II de á 1.000 rs .  8 

por 100 a n u a l , id. , 1 0 5 .
Idem del Banco de España,  id.,  161-50.
Idem de la Sociedad m etalúrgica  de  San  Juan  de Al

ca ráz . id., 50 d.
Idem del fe rro-earr i l  de Madrid á Zaragoza y Alicante 

publicado ,  1.950. ’
CAMBTOS.

Lóndres á 90 dias  fecha, 50-10 p.— P ar ís  á 8 días vis
ta ,  5-20 p.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo ............  1/3
Alicante.................. . 5 /8  d. Málaga  . .  1 /2  p.
A lm e r í a . . .  p a r  d. , .  M u r c i a . , .... 1 /4
Avila................  . .  O rense   3/4
B a d a j o z . . . .  1 p. . .  O v ied o . .  . .  . .  \ ’dt
Barcelona . 5 /8  p. F a l e n c i a . . . .  1 /4
Bilbao..................... . 3 /4  P a m p lo n a . . .  . .  {
Hurgos.....  1 /8  Pon le ved ra.. 5/8
Cáceres . . ,  1/2 p. . .  S a lam a n ca . .  1,2 d.
Cádiz. . 1/8  . .  San Sebas-
C a s i e l l o n ...........................  t ia n   . .  \
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . .  , .  4 /2
C ó r d o b a . . . .  1/4 Santiago  3*8 d.
boruna. . . 1/4 p. . . Segovia. . . .  par .
C u e n c a ................................ S e v i l l a . . . .  1/8 ]!
Gerona . . .  . .  . .  S o r i a . . . . . .  3 /8
Granada . .  par. . .  T a r r a g o n a . .  . .  1 /4  d.
Guadalajara. 1/2 . Terue l ........................
Huelva. . . . .  . .  . /  Toledo  3/4 d.
H u esca . ..................  , .  V a len c ia .................  5 /g p
Jaén. . . . .  3'8 p. . .  Valladolid . .  1/4
León   1/4 d. . ,  V i t o r i a . . . . .  . .  4 d<
L ér ida . .  . . .  . .  Z am ora.  . . .  par .
Logroño  par. . .  Z aragoza ....  3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud dq providencia del Sr. D. Gregorio Rozalom, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Qlatlo Megía, re
caída en autos ejecutivos, seguidos á instancia de D. Francisco 
Felipe Arroyo con D. José de la Rochqtte sobre pago de marave
dís, se saeaii á pública subasta varios piuebles propios para pna 
tienda ó comercio, como son: mostrador, escaparates, portada y 
otros, tasados todos en la cantidad de 3.000 r s . ; para cuyo remate 
se ha señalado el dia 11 del próximo Setiembre, á las doce de la 
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, á donde podr-n acudiF las personas 
que deseen interesarse en la subasta, y hasta el referido dia ad
quirir los demas pormenores que les convengan. 3289—5

D. Francisco García Franco, Juez de primera insta neja d»es- 
ta villa y su partido.

Hago saber, que en la segunda pieza formada del concurso 
necesario instado sobre los bienes de D. Tomas Talladas y Ancho- 
ver, vecino de Campos, por auto de este dia he acordado, entre 
otros particulares, lo siguiente:

Convóquese á junta de los acreedores que hayan sido recono
cidos los suyos para su graduación, y para ello cítese por cédula y 
hágase sábeFque ía citada junta tendrá lugar el dia 1.° de Octubre 
del corriente año, á las once de su mañana, en la sala de audien
cia del Juzgado, insertándole Jos correspondientes anuncios en la 
Gaceta del Gobierno, en el Boletin oficial de la provincia y en 
los periódicos d t  la ciudad de Palma.

Dado en Manacor á 20 de Agosto de 1818.=*Francísoo Gar
cía.*» Por mandadnd* #; Andrés ^ardeft;

1 » W J W . - I.w«r  I  n m . -  'V . "  • ' ■ w . i w w n  I « * f !» ? » & !» * -  '1 w m w L M i.  n .4 i .m < n — »

En la justa general de acreedores al concurso voluntaj:iQ ÓB 
bienes de D. Tomas Coi ominas, celebrada en 27 do Agosto últi
mo, -se han presentado por el concursado proposfcionet de con
venio á sus acreedores, ofreciendo pagar un §0 por 100 de sus 
respectivos créditos, satisfaciendo al pontado, ó sea dentro óe 
los 80 dias <jle la fecha de la entrega dé sus bieoéff y sy rebfbili' 
tacion el 10 por 100; fl 5 por 100 á un año, plazo de la.pisas! 
cha; el 5 por 1Q9 á 2 id. id-; el p por 100 4 tres-años id. id*í ^
5 por 100 á cuatro id. id .; fl 1 o por 14! á cjqoo años id.l<L 
el 1 o por 100 á feis ?ftos id, id ., y  el 4$ por 4 00 á fiete afid &  
Idem, garantidos los siete últimos pages 6 plafos sen ofertaspr0* 
piedades rústicas, accipnet de minas y garantía-de tioa 
cuyas proposiciones has üdo admitidas y aprobadas en d ¡^a 
junta por mayoría de voteg y de caqfidacfes con la adifiofl $*** , 
sigué formulada por los acrefdorqs,

Adipiqn.
La Sindicatura queda autorizada para concurrir en repr4í°~ 

tacion de la masa al otorgamiento de \ai eseritur^ y " d o c u ^ "  
to> necesarios p ira  llevar á efecto este copvfnio, cobourr$* . 
al recibo de depósito, canje d i  valores y dem^s e
mismo reclama ¿"asta <jye tpnga entero y cyipplide efefio 
ofrecidoá los aorped^ras, .§filigándose el d?udor entre 
presentar anualmente 4 la p$ferida Sindicatura el valaace 
tuacion de sus negocios, que deberán comprobar.. > -

y  habiéndose acordado por el Sr. D. Juan Menendez. 
de primera instancia del disirito de Lavapfes de esta wrt\ J  
fecha 30 de Agosto último; te publicación por edictos ©n 
tios de costumbre, en el D iario de ¿w íos de esta capital»
Boletín oficial dé la provincia y eq la GacMa det Gobierno* 
conformidad á lo que dispone el art. 624 da la ley de 
miento civil t se anuncifn al públiep para los efectos que <p* 
na el ai t. 6Sj& de dieba ley.

Madrid * de Setiembre de ili8.s*IMRitego Urdía!*?-



E n el anuncio de  em plazam iento hecho p o r ia Gaceta c ec ia l 
¿ 8 4 4  d e  E n e ro  d e  este  año á los que  sepan  el p a ra d e ro  de  
üDas carpetas de  D euda del Estado pe rtenecien tes  al p a tro n a to  
a oe en  el Castillo dQ las G uardas fundó  B artolom é Gómez del 
Castillo, se padeció  la equivocación de  e x p re sa r que  la fecha do 
]a carpeta nám . M es la de 20 de Jun io  de 1822. deb iendo  ser 
la ¿ e  13 de Setiem bre de  1836, y  que  la del núm . 613, im p e r
ante 774.751 rs. 25 m r s , , es de ia últim a fecha, siendo as ' que 

lleva la an ted icha  d e  20 do Junio  de  1822: en  su consecuencia ha 
p an d ad o  el Sr. D. M anuel M artinez Delgado que al ratificarse 
dicho anuncio se cite y em place de nuevo por té rm in o  de 10 dias 
¿ todos los que se c rean  con d erecho  á cualqu iera  de los m e n 
cionados créd ito s p a ra  que  lo e je rc iten  en forma d e n tro  d e  dicho 
tiempo en  este Juzgado; bajo apercib im ien to .

M adrid 4 d s  Setiem bre de 1 8 5 8 ,= P o r m an d ad o  de S. S . , Jo 
sé Sánchez de N eira 3364

P A R T E NO O F I C I A L
INTERIOR.

CORUÑA 1.° de Setiembre.—Hoy á las done de la ma
ñana debe salir de esta capital para el Ferrol el Sr. Go
bernador civil de la provincia, acompañado de varios se
ñores Senadores, Diputados á Córtes, Diputados provin
ciales y otras personas di>tinguidas, á recibir y saludar 
á SS. MM. y AA. en el momento de su llegada á aquel 
p u e r to .  Con la misma dirección y objeto salen los Ex e -  
lenlísimos Sres. Capitán general del reino, y  R. Arzobis
po de la diócesis. También concurren á Ferrol comisio
nes de los Ayuntamientos de capital de partido de la pro
vincia ansiosos de rendir á nuestros Reyes el homenaje 
de su amor y respeto.

Es incalculable la concurrencia de forasteros que de 
todas partes de Galicia y aun de fuera de ella afluye á 
nuestra hermosa capital para gozar de los suntuosos fes
tejos que en ella van á verificarse. En nuestro próximo 
número, que quizá adelantaremos, podremos publicar el 
programa de aquellos. En el mismo también daremos 
detalles acerca de la llegada de los Regios viajeros al 
puerto de Ferrol, qiie deberá realizarse mañana.

Hoy apénas podemos hacer más que felicitarnos y fe
licitar á todos los coruñeses por la inapreciable dicha 
que van á experimentar dentro de breves dias contando 
dentro de lo* muros de esta poética población á la m ag
nánima Isabel, heredera de cien Reyes, que viene á d e s  
ramar sobre nosotros los tesoros de su inagotable bondad.

Tenemos surta  en bahía la nueva y hermosa frmata 
paloma de Cantabria, que se dispone á emprender viaje 
para Montevideo y Buenos-Aires. Hemos visto este e le - 
o-ante buque y hallamos confirmado cuanto acerca» de él 
y refiriéndose á nuestro corresponsal digimos áutes de 
ahora en El Fomento. Construido con toda solidez y con 
reconocida inteligencia, ofrece las mejores garantías para 
¡a larga navegación á que se dedica, y las mis apeteci
bles comodidades rá los pasajeros que á su bordo verifi
quen la travesía. Es la embarcación de mayor porte que 
hoy posee la marina mercante de Galicia,

Idem 2.—A las diez de la mañana «le hoy se recibió 
en el Gobierno de provincia el siguiente parte del vigía 
de la puerta de la Torre:

«El encargado de la expresada da parte al Sr. Goberna
dor haber señalado la del monte de San Pedro una corbe
ta de vapor de guerra españ la del N. E. conduciendo á 
su bordo á SS. MM.: está á la vista con dirección al Ferrol. 

Coruña en la expresada 1.° de Set embre de 1858. « 
Posteriormente se avistaron los demás buques de la 

escuadrilla R ea l , que á estas horas ya han rebasado la 
embocadura de la ria de Ferrol.

S. M. con su Real faiiidia acaba de pisar por primera 
vez las playas de nuestra tierra. Bendiga el Cielo á la 
Reina Isabel por tan alto honor. La ciudad de la Coruña 
por medio de una comisión ha tenido la gloría de s a lu 
dar la primera la Real nave al divisarla doblando el cabo 
Prioiro, para tomar después ia embocadura de la ria de 
Ferrol; tan pronto como S. M. pudo dar vista á nuestra 
monumental y  elevada torre de Hércules, que fué á las 
nueve y media de la mañana, esa formidable torre, que 
desafia los siglas, ha s dudado también á nuestra Sobera
na desde su precioso faro.

Et vapor Panope, que salió del puerto de la Coruña á 
esperar la nave Real, tuvo la gloria de ser el primero 
que á ella se acercó tan pronto como á las nueve y m e 
dia de la mañana apareció por el cabo Prioiro. Cohetes, 
palomas, músicas y aclamaciones salieron en medio de 

; la mar de aquella reunión de coruñeses que conducía 
después de saludar el vapor que traía á SS. MM. á bor
do. En seguida vino escoltan toles hasta entrar en la ria 
del Ferrol, á cuyo punto s*. dirigió también hasta que lo 
perdieron de vista, y en aquellos momentos fug la única 
escuadra que acompañó á la Reina. Los coruñeses han 
sido, pues, los primeros á felicitará S. M. en el instante 
de su próximo arribo las playas de Galicia. Les damos 
la más cordial y cumplida enhorabuena.

Los coruñeses saludaron con el corazón á su Reina 
desde las alturas de Montealto, miéniras que la Réúa 
nave, sin su escuadra, atravesaba las lejanas ondas y era 
esperada con toda ansiedad y entu-ianno que es de' su 
poner de la marina y pueblo del Ferrol, que se extendía 
por las cumbres de Monteventoso y del Segaño, y forma
ba calles en el mar, de-de donde poblaban los aires los 
acentos de las músicas, los gritos de los vivas y el canto 
da los himnos; armonía que las brisas del Océano tenían 
el encargo de trasmitir á todos los puertos de las hermo
sa* rias y valles de las encantadas Marinas; p-ro que lo 
cumplían m a l , detenidas entre el cabo Prioriño y la pun
ta de Coi telada, gozando con el más hermoso celaje la 
sin igual ventura de ver á la Majestad Real en medio de 
su pueblo que le aclamaba con su voz y su corazón des
de las olas dei Atlántico hasta las cúspide de la Grana y 
de Montefaro.

Después sintierónse las salvas del castillo de S-m F e
lipe, y más tarde las de la fortaleza, arsenales y buques 
del Ferrol, que los lejanos ecos repitieron por b s  mon* 
ñas que abrigan los valles del Mero y Juvia , dei Eume y 
del Mandeo.

La Reina Isabel ya está entre nosotros. La olvidada 
Galicia tiene en su inconquistable recinto cuanto más 
ama,en el mundo. Sus galas y frutos naturales son de 
valor. Quisiera que todos los dcans  fuesen. superiores á 
cuanto encierra el orbe para ofrecer á su Reina; pero lo 
que más vale es el corazón y la lealtad. Es lo que más 
aprecia la Reina. Pues bien, el muy noble y antiguo re i
no de Galicia saluda con todo su corazón á S. M la Rei
na y á su augusta Real familia , y en esta lealtad y amor 
no éede á ninguna provincia de España, ni á ninguna n a 
ción del mundo.

Aun no se ha hecho la publicación oficial del progra
ma de las funciones Reales que tendrán lugar en esta" po
blación y por lo mismo no podemos insertarlo hasta aho
y e n  nuestras columnas; pero entre tanto así io hacemos, 
aunque no se retardará mucho, nos complacemos en 
anunciar la parte con que contribuye á los festejos pú
blicos la respetable clase de empleados. En su deseo de 
señalar la-peimanenria de SS. MM. y A A. en esta capital 
Oon un acto benófieo que endulce en aquellos dias la tris
te situación de los infelices que por adversidad de la 
Suerte suben amargas escaseces, lia acordado disti ibuir 
doce lotes de á 500 rs. cada uno entre igual número de 
huérfanos de empleados que no disfruten haber de Moa- 
te-pio, ni cuenten con otro recurso para subsistir, y 5üQ 
limosnas de cuatro reales una y 50U0 libras de parí en 
tre los vecinps pobres de la ciudad, de cuya distribución 
s$ encargarán los señores curas párrocos, asociados á 
otras personas que, como ellos, conozcan las verdaderas 
necesidades de este veciudar o.

Aplaudimos sinceramente ^ste filantrópico pensamien
to, y creemos que meiecerá unánime aprobación de to- 

los que, como nosobos, desean que en días tan seña
lados como los que nos esperan no haya un sedo coruñés 

experimente la menor piivHeion. 
i a  función dramática que se dispone en el teatro p r in 

cipal para obsequiar á SS. MM. constará del drama titil
ado  gl Patriarca del T una  y de una pieza cómica de cir- 
JPnstaucias escrita expresamente para dicha función por 

Pedro Espina.
La clase de artesanos de Santiago ha hecho construir 

P®r un acreditado artista de aquella ciudad, con objeto 
de regalarla á nuestra bondadosa Reina, una magnifica 
Jarona de oro de un trabajo exquisito. Este rico presente, 
Mleuyo mérito nos hacen grandes elogios, será ofrecido 
* S. M. por dos niñas lujosamente vestidas en el momen
to en que A su llegada á aquella población éntre á des
cansar en el elegante templete que al efecto se ha levan
tado en las inmediaciones de la capilla de San Cayetano, 

Ayer,-conforme anuncianiós , salieron para Ferrol en 
ej vapQr guerra Santa Isabel las Autoridades supe- 
r tores deí distrito v de la proviucia, que pasan á cum pli-  
m m r  m  "En medio dé ün inmenso gentío y  de 

*|as aclamaciones y. saludos de  co lum b re  hechos por la 
Reputación del vapor, hemos visto embacarse en el m is
il** al Excmo. Sr. Capitán general de e^te antiguo rei— 
59» al R^cmp. Sr. Arzobispo dq la diócesis, limo. Señor 

de la Audiencia. territorial, Sr. Gobernador civil 
T Etémo. Subinspector de Artillería, seguidos de un u u -  
jjtei’osisiiuo acompañamiento, compuesto dé varios se o -  

¥ Diputad#*-A Górl#*, Diputados pcovincia* 
«b, individuos de la Grandeza y algunos otros funciona- 
n e e d e  la* divarstwí «laee*lelifciUdo.

Remos tímido ocasión da ver en al taller de espadería

del acreditado artista Sr. López, y como trabajo suyo, la 
moca ó palo para el traje de gallego que ha de regalarse 
á S. A. el Príncipe D. Alfonso. Tiene como una tercia de 
largo, es de palo de rosa con incrost radones desde el 
centro y adornos de marfiil y plata. En la parte superior 
se halla colocada una corona de oro de relieve y rnás abajo 
el cordon y las borlas, uno. y otras de seda y oro. En su 
conjunto es una cosa de mucho mérito y honra induda
blemente á su autor.

No menos admirable por su elegancia y buen gusto es 
la paleta de plata que en el mismo establecimiento se 
está construyendo y que se destina á S. M. para el acto de 
la apertura del ferro-carril. Cincelado con esmerado pri
mor, se halla en ella todo lo concerniente al objeto que ¡a 
motiva. Signos de la abundancia derramando fio* es ¿mbre 
un tren de ferro-carril y dos matronas sosteniendo una 
corona de oro de relieve forman el cuadro del anverso. 
En el centro, y sobre catino imgro se pondrá lâ  dedica
toria que hace á S. M. la ciudad de h  Coruña. Fu el r e 
verso figuran cin,celadas asimismo la to n e  de Hércules 
v las armas de la ciudad. El mango corresponderá indu
dablemente á loque exige obra de tanto mérito: será de 
ébano con adornos y embutidos de mar ful y plata.

El tabaquero que el reputado artista Sr. Ig’esías se 
propone regalar al príncipe de Asturias, y del cual he
mos dado cuenta á nuestros lectores, es de un trabajo 
delicadísimo, que merece llamar la atención por más de 
un concepto.

Su diámetro excede en poco al de un medio d u r o ; es 
de marfil blanco, y los objetos que representa están cin
celados con sin igual maestría. La cara por donde se abre 
tiene la torre de Hércules perfectamente Lunada y al r e 
dedor este letrero : A S. A. el Príncipe de Asturias. En la 
opuesta se ve el escudo de las armas Reales con el collar 
del Toison de Oro, cuyos eslabones ilamui la atención 
por la finura y perfección con que e.>tán delineados. El 
cerco (Jel tabaquero lo forman las grandes cauces de 
Carlos III, Isabel la Católica v las iniciales Isabel I I ,  y 
por último ostenta su remate la corona Reai primorosa
mente acabada.

Feliciiarnos al Sr. iglesias por su acertada idea, así 
como por el exquisito gusto y belleza de su trabajo.

Nada más lindo y pintoresco que los trajes de paisano 
y paisana gallegos, ya concluidos, que van á regalarse 
al Príncipe y á la Infanta. Su c<»rte y su trabajo, así en 
las sedas, terciopelos v cordoncillos de oro, nada deja 
que desear, lo que no nos causa extrañeza, por haber si
do obra d é la  hábil modista Doña Carolina Bello, cuya 
reputación no há menester nuestros elogios. Son de a d 
mirar todas las prendas que rompunen dichos trajes , no 
tanto por su riqueza, como por la delicadeza con que se 
lian combinado los colores. El dengue y el chaleco, ambos 
de grana, son dos piezas bellísimas; la montera, muy gra
ciosa; la saya' y el mantelo, airo>os. Todos los botones de 
oro del calzón tienen en su centro la torre do Hércules, 
y los del jubón déla Infanta son de preciosa filigrana con 
una perlita blanca en los remates. En resumen, dichas 
trajes patentizan el buen gusto de la mn.tida encargada 
y el acierto con que obró lu comisión ai confiárselos. <Fo
mento de Galicia.)

FERROL 1.° de Setiembre.—Acompaño el programa 
de las tiestas Reales que se preparan para el recibimiento 
y estancia de SS. MM. v A A. por si V. guAi insertarlo 
en e.se «preciable periódico.

Cnntmúan con toda celeridad las obras de los festejos, 
y se improvisan olios que no constan en el programa. 
Seguirlas ú timas noticias, la corle saldrá de G jou el 31 
y arribará aqui en la mañana del 1.® de Setiembre.

Nuestro estado sanitario continúa siendo completa
mente satisfactorio.

Et vapor Ullua salió para Gijon en la mañana del 26, 
y los demas buques de la escuadra se colocaron ya hoy 
al frente de la gran dársena de este arsenal.

Ayer principió á hacer sus viajes diarios de a^uí á 
la Coruña t i  vapor mercante León, propo cionando esta 
necesaria comunicación á los habitantes de ámbos pue
blos.

La Municipalidad repartió ya las papeletas de hospe
daje de la comiíiva de S. M. entre las casas de la pobla
ción. Va creciendo el número de forasteros que aquí con
curren para disfrutar de las fiestas. Por todas paites rei
na la animación y el entusiasmo,

PROGRAMA
de las fiestas Reales que se preparan en el Ferrol, capital 
de su departí mentó' marítimo , en lu próxima visita con 

que SS. MM. y A A. se dignan honrarle.
EN LOS ARSENALES

El Jefe superior del departamento dispondrá que to
dos ios buques de guerra en bahía formen en linea p a 
ralela á la población, apoyando su cabeza el navio Rey 
Francisco de Asís en la entbaeion de la boca de ia d á r 
sena, y siguiendo ios demas buques para lo interior de 
la ria.

La marina eleva diferentes arcos triunfales dedicados 
á la Reina y al Príncipe de Asturias.

En el arsenal del parque se a¡ balarán en tierra dos 
palos de buque aparejados, desde cuyas vergas la mari
nería del depósito saludará á las Perdonas Reales.

E:-tá preparada en el astillero la goleta de hélice Día« 
ha para botarse al agua en presencia do SS. MM. y A A

En el Irmadero del dique lo está igualmente la cor 
beta de hélice Narvaez montadas sus máquinas y com
pleta menleaparej a d a,

EN EL PUEBLO.

La casa-palacio de la Capitanía general está destinada 
para alojamiento de los augustos huéspedes. Al Lento de 
este edificio se improvisar* un jardín orienta i coa un 
palco para la música.

Desde la puerta del dique á la iglesia larrcquiat do 
San Julián, una arcada dará paso á ia Regia comitiva. 
Esto precioso templo se decora.

En las calles de San Máximo, Magdalena y Castañar 
se levantarán arcos triunfales/y otro contiguo á la casa 
consistorial con iñscnpciones v versos queda villa dedica 
á SS. MM. y A A.

El obelisco de Churruca , que decora la plaza de a r 
mas, se iluminará.

Diferentes arcos y profusión de faroles de calores 
adornarán é iluminarán nuestra espaciosa alameda,

El Liceo de artesanos adornará su edificio con tras
parentes, improvisando en la azotea un jardín artificial. 
Dará un baile en sus salones, elevará globos aereostáii- 
eos, y una banda da música tocará al frente de U casa 
en-las noches de función.

La Ca>a consistorial, ia cárcel pública, la Ordenación 
del departamento, el cu niel da Batallones, la Casa-Cor
reos y otros edificios estarándecorados é iluminadós.

Se' repartís án varias composiciones poética> dedicadas 
á SS, MM. y AA.

Globos aereostálicos fuegos artificiales, combate n a 
val y otros festejos se proyectan y preparan por la po
blación' V la marina para embellecer los días que S. M. 
se digne'honrarnos con su presencia.

El Ayuntamiento, en su deseo de solemnizar estos 
dias y perpetuar su memoria con una obra de utilidad 
pública, patrocinando á la vez ios trabajos literarios de 
un hijo de este pueblo, tendrá el honor de presentará
S. M. la historia y descripción1 de la villa departamento 
de Ferrol, por si se digna admitir su dedicatoria.

ORDEN DE LOS FESTEJOS,

DIA PRIMERO , QUE SERÁ EL DE LA LLEGADA.

Suponiendo que SS. MM. y A A. verificarán su en tra 
da á las primeras horas de la mañana, des Je el momento 
que el vigía de Monteventoso señale la nave Real, se 
apostarán desde el Yispon 200 lanchas con banderolas y 
música*, formando Jos líneas, por cu b e  las cuale* pasa
rá dicha nave.

Al rebasar la nave Real el castillo de Sm  Felipe, la 
batería del arsenal y los buques de guerra harán h»s sa
ludos de Ordenanza á la voz y al cañón. Un repique ge
neral de campanas en todos los templos y mulútud de 
voladores, anunciarán la llegada de las Reales Personas, 
y en aquel instante todos los vecinps colgarán el frente 
de sus casas.

Eu la escala del arsenal dei parque se hallarán una 
falúa y un bote esquilados con guardias marinas para 
conducir al Real bajel las Autoridades que pasen á cum
plimentar á §S. MM.

Designada por §. M. la hora del desembarco, seguirán 
á la Real falúa las demas embaí endones menores quq 
conduzcan la Regia comitiva, Aulondades, Jefes y Oficia
les de los buques de la escuadra.

E! buque que enarbole el estandarte Real romperá 
el s a l u d o  correspondiente á la salida de S. M., y lo con
tinuarán los demas buques de guerra.

En el momento que la Real falúa penetre en la gran 
dársena , ia batería del parque hará una salva de toda su 
artillería.

Los buques de guerra de pequeño porto formarán 
una línea en la segunda dársena , de.^de el extremo de la 
escollera hasta la boca del segundo dique, y al paso de 
la Real falúa saludarán á 1 < voz á la Reina.

Al saltar en tierra SS MM. y A A. seión recibidas por 
el Comandante y .L*fes del arsenal.

Desde el desembarcadero hasta la puerta d e l ' dique, 
tenderán las tropas de infantería de Marina- y guardias de 

‘arseqáies, formando calle para el paso de la Régia comi- 
tiv$.

Una banda de música militar se situará en el desfuif 
y otra en la puerta del dique.

I El Ayuntamiento, acompañado de la* dtmag eorpora*

clones v Autoridades civiles, tendrá la honra de recibir 
á S. M'. y su augusta Real familia á su entrada en la po
blación, y con la Ré.^ia comitiva se dir igirán al templo 
parroquial para asistir á un solemne Te Daum.

Por la noche h -.brá iluminación general en el pueblo, 
en la escuadra , ia maclnia y puertas do los arsenales, 
con músicas y otros feotejos.

d í a  s e g u n d o .

Si S. M. la Reina se dignase presmichr la botadura
de la goleta Diana, so dirigirá al astillero á la hora de 
pleamar de I» mañana, embarcándose en el dique, y 
siendo ántes recibida á la puerta del arsenal por el  ̂ Ca
pitán general del departamento y demas corporaciones 
de í'¡ Arínarla,

Al pa^ar la Real falúa por la d ársena ,  todos los bu
ques menores surtos en ella harán á la voz los honores 
en Ordenanza, v á su salida, la batería dei parque V los 
buques de la escuadra harán una salva de 21 cañonazos. 
Fu ti astillero será recibida la Régia comitiva por los Je- 
f*s de aquel arsenal,  colocándola en el pabellón prepa
rado al eLado.

Con la vénía da S. M., el Prelado de mayor categoría 
bendecirá dicha goleta bajo la advocación divina que de- 
; gne S. M.; y verific-ulo, se lanzará al agua 5 saliendo 
remolcada por la Santa Teresa hasta la gran dársena.

Seguidamente, si lo tiene á bien S. M., pasará á vívi- 
íar la'fraeata Blanca, en construcción, la sala de gálibos, 
donde está trazada la nueva fragata mandada constru ir , y 
cuya quilla se haüa preparada por si S. M. quiero p re -
• ruciar en o!' acto su colocación sobre la grada.

Concluidas estas muii ¡bras navales, la Rézia comitiva 
¡egresará *iel mismo modo por delante de la escuadra 
hasta el desembarcadero del dique, recibiendo los hono
res correspondientes de los buques y batería del parque.

Si es lá voluntad de S. M. concurrirá con su augusta 
leal familia al templo panoquial ,  donde, por disposición 

del Ayuntamiento,*sa celebrará una misa solemne con 
•G -D, M. expuesta. A esta función religiosa asistirán todas 
as Autoridades y corporaciones civiles y militares.

En la noche de este dia se repetirá la iluminación ge
neral, como en la anterior, y en la encuadra habrá fue
gos de Bengala,

DIA TERCERO .

A la hora de la mañana que S. M. se digne designar, 
volverá al arsenal por h  puerta del parque, donde será 
recibida por el Capitán general de Marina y Corporacio
nes de la Armada.

Si es la voluntad de S3. MM. visitarán los cuarteles 
de marinería y guardia de arsenales, el pañol del Contra- 
i:iae>tre Y ios domas edificios do! parque.

A ia hora de p ie m n r ,  la Régia comitiva se dirigirá 
por el desembar adero del dique al baradero , y desde la 
tribuna preparada M efecto presenciad la botadura de la 
corbeta de hélice Noxvaez . cuyo acto tendrá efecto con 
las solemnidad s y aclamaciones de. costumbre.

Seguidamente SS. MM. visitarán si gustan la gran Fac
toría de máquinas de vapor y ios demás edificios nota
bles de esta parle del arsenal , saliendo á la población 
por la pu u ta de! dique.

Par la noche se repetirá la iluminación general y se 
presenciará en la mar un simulacro de combate naval, 
ron músicas y otros f.atejos en distintos parajes del 
pueblo.

Disposiciones generales.

1A En el templo parroquial, y ántes de la llagada 
de SS. MM. y AA., se permit rá la entrada á toda clise 
de personas ínterin se llenan las naves laterales.

2.a Desele el momento que S. M. se presente en bahía 
se prohíbe la entrada en la dársena á toda embarcación 
que no sea de guerra.
* 3.a Tampoco se permitirá la entrada en lo« arsenales 

sino ó las personas que llevan pam del Jefa del departa
mento, para lo cu d se f icilitarán en número suficiente 
á las respectivas Autoridades.

4.a Et di a nue se lance al mar la goleta Diana el pú
blico podrá entrar en d  astillero, desde que sueno et 
primer cañonazo de la batesía del parque, y no ántes.

5.a En ia Reai L4úa v en los pabellones de So. MM. 
v AA. habiá destacamentos de guardias marinas de los 
buques de 1 i escuadra, parí  dar la guardia de honor á 
las Reales Personas,

6.a Par si SS, MM. se dignasen honrar con su visita 
los establecimientos de beneficencia , las Juntas de go
bierno de los ursinos prepara Jas para lecibiries el
dia v íiora nue S. M.-designe.

Ferrol 24 de Agosto de I S58.«=Francisco de Paula Pa- 
via.3=Antonio Culi .«Ensebio Salcedo. =* Ensebio Ymi- 
drdl.*=»Tnuidad García de Ouesadav=“ Tuiiiaá Jiménez.** 
Antonio de Soto. [Ferro-carril.)

GUIPÚZCOA. — San Sebastian 1.° de Setiembre.—  
Ayer, día 31 «lo Agosto, aniversario de la loma é incen
dio de Srm Sebastian por los ingleses en 1813 , se ha ce
lebrado por primera vez, después de estar suspendida 
5.5 afiov ' la función fúnebre-rdigiosa que San Sebastian 
instituyó para pedir á Dios por ei descanso eterno de las 
rimas de los que en aquel dia terrible dejaron de existir.

El Ayuntamiento convidó ai vecindario por medio de 
-n->s papeletas que se repartieron á domicilio, y fué tal 
lu concurrencia , que apénas cabía en ia magnífica y es
paciosa igi-sia de Suba María.

En la nave principal elevábase un túmulo seocil o 
¡ ero majestuoso. La capilla, excelente como de cosium- 
bre, dió gran realce y so eumicbid á la función. El señor 
'ameróla predicó un sermón sobre la catástrofe de 1813 

y la restauración de San Sebasti n , que fué escuchado 
con la más reverente atención,

Hemos tenido oca-imi de ver y de tocar un pequeño 
trozo bel cable tras--1!A tico, que ecaba de poner en co
municado n telegráfica b* América con la Europa. Su diá
metro será como una media peseta. El alambre que cor- 
re por el centro del cable, que tendrá este grueso, o 
forman siete tinos hilos de cob e; sigue despees el re 
vestimiento de i uita-percha , y sobre él otro formado de 
ramales de alambre , cada uno de los cuales se compon
drá de cinco ó seis finos, enrollados ó torcidos. En una 
de las diferentes é infructuosas pruebas hechas anterior
mente para sumerg r el expresado cable, uno de los 
grandes trozos que se pudo salvar se ha expendido en 
Inglaterra en pequeñas p o d o n es  á precio elevado, y una 
de estas es á b« que nos referimos. Figúramenos que ári
tos de sumergir el cable, el último revestimiento de 
ahm bre debmá haber tenido alguna preparación para 
evitar que en lo posible so oxido..

TARRA GONA 2 de Setiembre.— Como teníamos anun
ciado , se loza anoche ia prueba del nuevo adumbrado por 
: i i ‘dio del gas, mejora que reclamaba ya el estado de I 

■ adelanto do Tarragona y que desde la publicación de este 
diario nos ha ocupado distintas veces; lo ansiábamos tan
ta, que notamos los efectos de su luz clara y apénas lo 
creemos.

El resultado de la prueba ha sido muy satisfactorio, 
si se atiendo á que el aire atmosférico que’contenían las 
cañerías impedía que ardiera el gas con claridad que solo 
tendrá á los cuatro ó cinco dias, á contar desde el que 
se empiezo el alumbrado. Sin embargo, la luz del gases^ 
taba en relación con la dé aceite anoche de cinco á uno 
gradas próximamente, debiendo tener la de quince.

El nuevo alumbrado parece quedará establecido des
de el 8 de! actual en esta ciudad , desapareciendo en igual 
fecha el de aceite. Durante esos dias ss arreglarán los d e 
fectos que en la prueba se hayan observado. Tanto la 
Junta directiva como el vecindario deben estar agredeci» 
dos a! Ingeniero Sr. Richards, puesto que á su actividad y 
buena dirección se debe que disfrutemos de e->ta niqjora 
de! siglo con notable anticipación á la fecha de su com
promiso coa el Excmo. Ayuntamiento.

En la tarde de anteayer regresó á esta capital el Ex
celentísimo é limo Sr. Arzobispo, después de su ausen
cia de algunos invses, durante las cuaies gitó la santa 
vi-ita en varios pu j b’os de la diócesis , siendo recibido en 
estos por sus respectivas Municipalidades y vecindario 
con indesCi ipühlc adhesión y ca r iño , enramando y a l
fombrando lase dies por donde dabia pasar á la entiada’de 
ios mismos. Ya á su fiem» o nos fueron dando y publica
mos sobre ello los detalles, nuestros corresponsales. Sa
bemos que S. E. lima, se halla muy mejorado de sus do
lencia* y en uaestado desalud muy satisfactorio, (diario.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos da la G a c e ta  d e  M a d r id , t»- 
Paris o.-rEscriben de Tampico que ni Zuloaga ni J u á 
rez tienen dinero, que Ambos ejércitos carecen de todo 
y se. espera una crisis d e c i s iv a .  El vómito dÍG en quo ha
cia estragos a l l í , en Yei acruz y Nueva Orleans.

Anoche salió para Biarritz el Principa imperial con la 
servidumbre que le conduce.

Del choque de.dos máquinas en el ferro-carril de Or
leans han resultado dus muerlos y dos heridos.

Se habla del reemplazo probable del Embajador fran-- 
ces en Constantmopla.

. Copenhague &.-*T)ícase que el Rey accede á la primera* 
parte de la nota de la Diet* ; pero que insiste, respecto á 
ia segunda? en mantener intactas Ls prerogativa* ct§l §o- 
beta no.

i Ha habido choques y colisione* Hoíiieln enif# soldé* 
j dos d i n a m a r q u é s  y alemanes,

El M onitor de P ans  del 3 de Setiembre publica 
una memoria que dirige al E m perador  el P rínc ipe  
Napoleón, Ministro de Argelia y de las Colonias, 
concerniente á la reorganización de este pais. S u
presión da las funciones del Gobernador general 
para salvar los inconvenientes de una doble cen tra 
lización en Argel y P ar is ,  lo que dará por resulta
do una centralización tanto más fuerte, cuanto que 
es única; ejercicio completo de la autoridad adm i
nistrativa, encomendada en los territorios militares 
á los Generales de división, y en los civiles á los 
Prefectos, á Fin de que las Autoridades locales sean 
más independientes y pueda exigírseles mayor res
ponsabilidad; centralización en Argel del poder mi
litar en manos de un Jefe superior, que lo será á la 
par del ejército de tierra  y las fuerzas de m a r ,  pero 
que no in te rvend rá  en la administración ; tales son 
las bases principales de la reorganización de A rge
lia, en cuyo gobierno, dejando más la t i tud  que 
hasta aquí tenían á los Generales y Prefectos, a in ter
vendrá en los asuntos a ra  ves el Ministro.

El N orte publica un  despacho telegráfico , reci
bido en Marsella el dia %. que anunc ia  que  en Ale
jandría  circulaba la noticia de que habían  sido ase
sinados los Agentes consulares de Francia, Austria, 
Estados-Unidos y Grecia, y el Representante inglés 
tuvo que apelar á la fuga para salvarse en Stamo, 
capita l de la isla del m ism o nombre (posesión de I 
Turquía)  en el Archipiélago.

Al reproducir  tan grave noticia, dice la P a tr ia  
del 4 , debemos manifestar que hasta ahora no sa
bemos nada de positivo respecto al par t icu la r .

Escriben de Francfort que probablemente se r e 
cu rr irá  á la Dieta para que medie entre  el Gobier
no de S tu t tg a rd  y la segunda Cámara w u r te m b e r -  
gense. Los debates de esta Asamblea desde que  ha 
vuelto á em prender sus tareas, dice la P a tr ia , exci
tan de  tal modo los ánimos, que las discusiones 
p ie rden  co m ple tam en te  su  natural ca rác ter ,  t r a s -  
formándose la Cámara en una arena donde luchan 
con violencia las pasiones.

Es , p u e s , probable que la Dieta , á rb it ro  com
p e ten te ,  según el pacto federal, en esta clase de 
conflictos, sea llamada á in terponer su autoridad 
sunrem n.

Noticias de  A le jandr ía ,  q u e  a lcanzan  al 24 de 
Agosto , rec ib id as  el 2 de S e t iem bre  en  Marsella, 
confirm an q u e  ex is te  u n  com plo t t r a m a d o  p a ra  
a te n ta r  a la vida del Virev. So h a n  verificado v a 
rias pr is iones ,  y grac ias  á la en é rg ica  a c t i tu d  de 
S uid -B ajá ,  el ó rd en  co n t in ú a  ina l te rab le .

Han sido ahorcados tres  tu rcos  p o r  h a b e r  asesi
nado á m ar inos  griegos.

A consecuencia de la fe rm en tac ión  qu e  re ina  en 
S ir ia ,  y de haberse  proferido am enazas  c on tra  los 
c r is t ianos  en Trípoli,  el Cónsul de  F ra n c ia  en Bey^ 
routh  se ha d ir ig ido  á aquella  c iu d a d ,  ex ig iendo  
q ue  sa ad op ten  m ed idas  capaces  d e  res tab lecer  el 
ó rden .

Dicen de Constantinopla, con fecha 28 de Agos
to , que Haydir-EEfendi represen tará  á la Sublime 
Puerta ea San Petersburgo, y Aristarchi en Berlín.

Un decreto del Sultán ordena á los empleados 
turcos que adm inistren  justicia con en tera  igualdad 
á todos los súbditos del Imperio. Abdul-Medjid 
anuncia asimismo que castigará cuantos abusos se 
hayan cometido en la administración de caudales 
públicos.

Cuantas correspondencias de China publican los 
periódicos extranjeros manifiestan el feroz encono 
de los indígenas contra los anglo- franceses, quienes 
no pueden andar  por las calles de Cantón sin peli
gro de ser asesinados, á ménos que no se reúnan  
número suficiente para rechazar continuos ataques 
v libertarse da las emboscadas de los chinos.

Escriben de Francfort con fecha 30 de Agosto 
al D iano  cF ios Debatas:

«Se espera que dentro  de pocos dias vuelva 
de su viaje á Viena el Presidente de la Dieta, Con
de Reehherg, quien se dirigió á la capital de Aus
tria con objeto de recibir nuevas instrucciones del 
Conde B u o l , re la tivas  á los asuntos que la Dieta 
resolverá en breve.

Entre  los asuntos sometidos á la decisión de la 
alta Asam blea  figura en pr im era  línea el consen
timiento que ha de dar  á la promulgación d é l a  ul
t ima institución del Hesse-E lee tora 1; muchas de 
sus disposiciones se creían contrarias á las leyes 
generales y un iform es que rigen en todos los Esta
dos de la Confederación alemana.

Ei espinoso asunto sometido dos diferentes veces 
á la Dieta por P rusia ,  relativo á la cooperación mi
litar que esta Potencia reclama con instancia, in 
ten tan do  que sus tropas guarnezcan la fortaleza fe
deral de Rastad t,  también se someterá inmediata
m ente  á la suprema decisión de la Dieta; por últi
mo, la opinión pública espera con impacieucia de 
un extremo á otro de Alemania una resolución 
conforme á las exigencias nacionales en el conflicto 
que Prusia y Austria han provocado, en nombre de 
Alemania, contra Dinamarca,

AUSTRIA..— Viena 28 de Agosto*-*-?odetnos asegurar 
que mañana se publicarán algunas de las ordenanzas 
esperadas; mas serán exclusivamente resoluciones Impe
riales confiriendo grados y condecoraciones, concediendo 
indultos y restituyendo gratuitamente objetos que no ex
cedan de cinco florines, empeñados en el Monte-pio. Se 
dice, no obstante, que probablemente en breve se p ro 
mulgarán decretos más importantes. (Gaceta*de Colonia.)

Idem* 27 de Agosto.— En la Conferencia de París se ha 
dado á las discusiones relativas á la navegación del Da-» 
nublo un giro tal, que el asunto habrá de someterse de 
nuevo á una reunión de diplomáticos. El Representante 
do Austria no asistió á las sesiones; inas recogió nota de 
lo en ellas ocurrido, que comunicó á su Gobierno , y eys* 
te la dara á conocer á los Estados ribereños ; todos las 
examinarán reunidos, enterándose de ios deseos de la 
Conferencia, y comunicarán el resultado de este e^ámeq 
á las Poteuc as por ia via diplomática, pero no á la Con* 
fereofía de fa i  is, (Nueva Gaceta d$ W urizburgo.)

P R U SIA .— Berlín 30 de Agosto.-*-Hoy saldrán de Ter- 
gernsee el Rey y la Reina para volver á Posldam. El Rey 
ha estado generalmente eomplapido y bien de salad en 
Targetnsee; ha escrito varias cartas, en  las cuales se ve 
conserva la misma letra y estilo que cuando se hallaba 
completamente bueno. Es imposible desconocer, juzgan
do por lo que se ve, que el estado de su salud ha mejo?» 
radp. Sin embargo, los médicos todavía uo se han puesto 
de acuerdo respecto á la gravedad del padecimiento del 
Rey. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.*-Los periódicos extranjeros continúan dan
do ñutidas cási diariamente relativas á las. resoluciones 
que se adoptarán cuando se cumpla el término eje la ap-» 
t u a l  delegación del.Principe de Prusia. Repetimos que 
hasta ahora nada se ha decidido , ni Con visos de verdad 
podrá asegurarse cosa alguna respecto al particular é n -  
tes de que el Rey se halle de vuelta en Postdam; por con
siguiente aseguramos que no son fidedignos k á  
qué han circulado referentes á la convocación de las Cá* 
maras en seeion extraordinaria, (Nueva Gaceta de P rum .)

Idem 28 de Agosto.—Según versión fidedigna , el Rey 
por sí mismo y sin intervención de las Cám aras, Iros- 
ferirá la Regencia al Príncipe de Prusia tan luego como
S. M. venga de Tergernsee; en todo caso es evidente que 
la actual situación no continuará , y que ha de verificar
se un cambio el 23 de Octubre. (Gaceta de Correos.)

RU SIA .— San Petersburgo 24 de Agosto.—La emanci
pación de los colonos se lleva á cabo de la manera más 
satisfactoria en Lituania. Los comités de esta provincia 
han decidido que se dé parte délas tierras en propiedad á 
los aldeanos. Para procurarles capitales ha de crearse una 
especie de Bancos, en los cuales depositarán los poseodo. 
res de cada casa de labor, durante 12 años, una ¿urna anual 
de 3 rublos. El capital que ha de formarse por tal medio 
se adelantará, quedando hipotecadas para garantizar su 
pago las propiedades de los aldeanos, y servirá asimismo 
para indemnizar á los antiguos Señores, (Correspondencia 
Uavas.)

Idem  25 de Agosto.—Se dice que nuestro Gobierno do* 
sea obtener datos circunstanciados respecto á la situación 
de los cristianos en Turquía y de cuanto al particular se 
refiere. El Barón de Budberg, nuestro Embajador en Ber
lín, ha suministrado ya materiales para aquel trabajo. Se
gún un censo hecho después de la publicación del Tauri- 
man por Omer-Bajá, hay en Bosnia 265.000 cristianos 
175 musulmanes, 16.000 bohemios y 11.000 judíos. ( Cor
respondencia Havas.)

V A R I E D A D E S .

NECROLOGIA.
DON JOSE MARIA PEREZ,

MADRID 7 DE SETIEMBRE.

En tal dia de 1857 falleció en esta corte el Excelentí
simo Sr. D. José María Perez, varón insigne, en quien 
perdió la patria uno de sus hijos más beneméritos. Ya 
que su natural modestia y la sencillez de costumbres, 
conservada en su integridad en medio de los mis  altos 
cargos y de los importantes negocios en que entendió du» 
rante su laboriosa vida, le relrajeron de aquella ánsia de 
buscar un renombre artificial ea la alabmza propia v ea  
el coro de interesados clientes, razón es que los t e s a o s  
de sus hechos, los admiradores de sus talentos y virtudes, 
los que han vis:o en él uno de los más influyentes p ro
movedores de las ideas que el curso de este'siglo se han 
infiltrado pacíficamente en la sociedad, recuerden su 
nombre de^pues de la muerte, y rindan á su memoria 
un justo tributo, que servirá al mismo tiempo de ejemolo 
y enseñanza á los presentes

Porque es de notar que D José María Perez alcanzó 
los extremos de una larga época, en que se h a  Vc?rilicado 
en el mundo intelectual una. revolución completa, á cuyo 
espectáculo asistió, contemplando to d a s  sus fa se s  y si 
guiendo paso á paso las viciaitudes de la gran lu ch a , sin 
que su ánimo se quebrantase y sin que fuese en tiempo 
alguno arrastrado por las encontradas corrientes de o p i
nión s tiránicas que alternativamente han aspirado al 
absoluto dominio. Veremos desde el principio ha*t«el 
fin , en los intervalos de sosiego y  en el torbellino do los 
acontecimientos, á un hombre consecuente eu sus doc
trinas, contemporizador con las contrarias, superior á 
las vulgares pasiones, al nivel de los conocimientos del 
dia y al frente de su aplicación á las necesidades de su. 
patria.

Todo esto se verá comprobado en el rápido bosquejo 
que vamos á trazar de la vida de esta persona respeta
ble, que ha dejado duraderos monumentos de raro saber 
en las oficinas del Estado, modelos de conducta á los 
hombres públicos, ó indelebles recuerdos á su familia y 
amigos.

Nació D. José María Perez en la ciudad de Murcia á 
10 de Junio de 1789, siendo sus padres D. Eugenio José 
Perez Cortés y Doña R isilia Quintana López Moreno, á m 
bos de distinguida familia y de gran popularidad en el 
pais , tanto por su posición como por las dotes que en  
ellos reconocían todos1 y por ei ejercicio de las virtudes 
religiosas y sociales.

Era el padre Administrador general de las fábricas de 
salitre del reino de Murcia, cargo importante en aquellos 
tiempos, para cuyo buen desempeño se necesitaba, no 
solp la actividad, celo y la pureza que en todo empleado 
público son circunstancias indispensables, sino un caudal 
de conocimientos administrativos, y  áun científicos, que 
hasta mucho después no se han vulgarizado.

No se ocultó al amor paternal una gran verdad, q u e  
generalmente se suele desconocer, más que no por esto 
deja de ser una máxima de conservación en la familia; 
y es, que cuando dentro de ella hay doctrina que apren
der ,  ejemplos que imitar y honrosas tradiciones que se» 
guir , la más segura y provechosa educación que puedo 
darse á los hijos es 1a que se recibe á la vista de los pa
dres y junto al hogar doméstico; y que cuanto más pron
to se empiezan á reducir á la práctica las reglas que se 
enseñan en la tierna edad, tanto más se excita la afición 
al estudio , se contrae la vaga imaginación á las aplicacio
nes útiles, y no se pierde el tiempo en adquir ir  ideas que 
luego se han de olvidar.

Así es que apénas cumplidos los 10 años , en Agosto 
de 1799, comenzó D. José María Perez su carrera , en
trando de meritorio sin sueldo en la Contaduría da la 
misma Administración de salitres que desempeñaba su 
padre ,  ascendiendo sucesivamente en los nueve años 
siguientes hasta la plaza de Oficial primero de aquella 
dependencia.

Si esta hubiera sido la única escuela del precoz me* 
ritorio, difícilmente hubiera pasado los límites de un 
empleado rutinero; pero como al mismo tiempo, sin per
juicio de la asiduidad con que atendía al cumplimiento 
de sus obligaciones, se dedicaba con ardor y con método 
á la adquisición de ios conocimientos en que le iniciaba 
su padre, ayudado de los distinguidos profesores que es
cogía, pudo desarrollar su clarísimo ingenio hasta el pun
to de ser uno de los más eminentes, aunque acaso el más 
modesto , entre cuantos introdujeron y propagaron la 
ciencia práctica de la Administración , que entonces no 
existia , si bien se sospechaba.

Hasta en sus primeros rudimentos encontró un pode
roso auxilio en su hermana mayor, famosa pendolista, elo
giada por Palomares y premiada reiteradamente por la 
Sociedad de Amigos del Pais de Murcia , la cual entró 
luego religiosa y comsumió en el cláustro largos años de 
ejemplarísima vida. Hasta los últimos déla  suya conservó 
D. José esta destreza, no indiferente por cierto en un Jefe, 
que si carece de ella pierde racionalmente el derecho de r e 
convenir á sus subordinados.

Florecía entóneos en Murcia con la presencia de va
rones insignes en letras, tan profundos en saber como 
amenos en su trato. El Instituto de San Fulgeucio había 
sido su princicipal semillero, y la casa de Perez Coi tés 
era uno de sus más continuos puntos de reunión, porque 
su dueño podía dignamente terciar en tan lucida compa
ñía; y su hijo, aunque mozo, participaba en silencio de (a 
discusión sobre punto luminosos, formando su juicio so
bre las opiniones que franca y familiarmente se sus ten 
taban. Pero quien principalmente dirigió sus estudios fué 
el ilustrado carmelita descalzo Fr. Miguel de San José, des
pués en el siglo D. Miguel Sánchez y Casas, canónigo de 
San Isidro y Diputado á Córtes en la legislatura que ter
minó en 1823 en la isla gaditana.

Instruido en los preceptos de la lengua pa tr ia , dedicó
se cpn aprovechamiento á la la t ina , y luego á la france
sa y á la ita l iana , abrazando desde su origen estos p r in 
cipales ramos de un mismo tronco, y  poniéndose en ap
titud de beber en sus propias fuentes las ideas de la ;m-» 
tigüedad y las que modernamente aparecían eti aquella 
época de transición que agitaban al mundo.

La reunión de coñooiraientos trascendentales, que lla
mamos colectivamente filosofía, fué objeto de su educa
ción clásica, y muy particularmente la parte relativa á 
las matemáticas, á cuya enseñanza se daba entónces ma
yor extensión que en los tiempos anteriores, ejercitando 
el entendimiento en la idea más exacta, sencilla y sus
ceptible de más numerosas combinaciones, cual es la 
cantidad abstracta. Pero, como de nada servirán á la h u 
manidad sus demostraciones si no se aplicasen á hechos 
y casos concretos en la esfera de lo físieo y de io moral, 
apénas el adolescente Perez se hubo impuesto en los ele
mentos de la ciencia matriz, emprendió el estudio de la 
historia natural y de la economía política en las cátedras 
que con Real aprobación sostenía en Murcia la Sociedad 
de Amigos del Pais, no sin contradicción de parte de 
hombres preocupados, que veian en estas enseñanzas 
una novedad peligrosa. *

Allí se distinguió entre sus condiscípulos, merecien
do las primeras censuras y premios señalados á lo* más 
sobresalientes En los exámenes públicos de economía po
lítica admiró á los concurrentes por sus fáciles y seguras 
respuestas á cuantas cuestiones se le propusieron, y  por 
la solides de .doctrina y elegancia de dicción con que ex 
planó en u n  discurso el tema que le tocó por suerte, y 
fu é : «Lt perfección de  las manufaeturas depende en gran 
«)i»rte dé te división del trabajo; elle no habrían pe
ndido hacer grandes progresos los productos de las tres 

I #tadustrii8 que sirven pera satisfacer U* necesidades y



«placeres de la vida h u m a n a ;»  trabajo premiado con un 
ejemplar de las obras de .1. B. S.iv lujosamente encuader
nado.

Tam bién en la sesión publica celebrada por la Socie
dad en 4 de Noviembre de 1807 leyó un discurso sobre 
la utilidad del estudio de las ciencias naturales , que  c a u 
tivó la atención , y del cual ,  así como del a n te r io r ,  hi
c ieron la mención más honorífica los periódicos de aquel 
tiempo.

_ Con tan buenos e lem entos ,  en la florida euau de 19 
«nos ,  se p reparaba  D. José María Pérez á ser el o r n a 
mento de su patr ia ,  consagrado á la pacífica tarea de 
propagar generosamente  las luces que se re u n ía n  en el 
foco de su privilegiada inteligencia , cuando u n  aconteci
miento imprevisto  vino a tras to rnar  todas las e s p e ra n -  
zas, á inutil izar  todos ios planes de vida y á dislocar to
das las fortunas de tos españoles Tal filé la invasión 
francesa en 1808, que sublevó la Península de uno á ‘ 
otro  extremo y dió'glorioso origen á la guerra  de la I i- 
dcpendencia.

Siguiendo instantáneamente  el impulso de Cartagena, 
Murcia se levantó ,  acia uando al cautivo Rey F e r n a n 
do Vií. En este movimiento no hubo que lam entar  los ex - 
ce sos que en otras partes , donde el furor popular m a n 
chó los primeros pasos de empresa  tan generosa. La Ju n 
ta de Gobierno que se creó se componía de hom bres de 
tanta prudencia como valor cívico: baste citar entre  ellos 
al ilustre Conde de Fioridah'anca. La pr im era  necesidad 
fué U de aprestarse  á la defensa contra las huestes que 
tenían la tu n a  de invencibles. El im berbe  Oficial p r im e 
ro d e j a  AdminUt! ación de salitres llamó desde luego la 
«tención de la J inda  por su tá len lo ,  su ins trucc ión ,  su 
incansable  actividad y su ferviente patriotismo. Uno de 
los principales recursos se cifraba en los fondos de la 
Caja de Amortización , base entonces del crédito público 
v de las forzadas operaciones con que el Gobierno iba 
sosteniendo t-rab Rosamente muchos anos hacia la e n o r 
midad de sus a tenciones,  no todas en provecho de ia 
Monarquía. Era preciso l iqu idar ,  realizar ,  impedir que se 
extravasasen estos caudales,  aplicándolos al objeto que  
exclusivamente  preocupaba el pensamiento nacional.  Don 
José María Pérez Fué escogido para esta ardua comisión, 
superio r  á su edad á no tra ta rse  de un genio ex tra o rd i 
nario. El desempeño fuá cual podía desearse.

La in terrupción de comunicaciones entre  unas p ro 
vincias y o t r a s ;  por hall-irse gran  parte  del territorio 
ocupado por  el enemigo , obligS á buscar  los medios de 
surtirse  de armamento  en el propio pais; establecióse en 
la c ip i ta l  una fábrica de fusiles de chispa,  de cuya c o n 
tabilidad se encargó Perez sin est ipendio alguno*, y sin 
perjuicio de a tender  al propio tiempo á las 'obligaciones 
de  su empleo. Convino acopiar pólvora para los ejércitos 
de operac iones,  y Perez fué también quien planteó y di
rigió con el mejor acierto y economía las fábricas de afi
nación , improvisadas en los pueblos de Elche y Alicante.

Entre tanto las tropas francesas extendían  su dom ina
ción , y por Abril de 1810 se apoderaron de la ciudad, 
abandonada forzosamente do antem ano por las Autori
dades y personas notables. Después de varios trances q u e 
dó definitivamente evacuada en Enero de 1812; y resta
blecido allí el estado n o r m a l , volvió Perez al ejercicio de 
sus ant  ‘r ieres  funciones de Oficial pr im ero  de la Conta
duría  de sa litres,  que  continuó desempeñando hasta que  

.en  1813 fué nom brado ,  con retención de aquella plaza, 
Secretario de la Intendencia de la misma provincia.

Publicábase por aquellos años en  Murcia un periódico 
titulado Observador de Seg u ra , en que  tomaron parte  es
critores de reconocida reputación, en tre  los cuales figu
raba  D. José María Perez. Sus doctrinas e ran  templadas 
patrióticas y favorables á las reformas que la opinión p ú 
blica reclamaba en aquellos momentos.

Fué llamado, en 'Ju l io  de 1815, á prestar  sus servicios 
en las oficinas generales de la corte  , no por las influen
cias del favor ó del nepotismo , ni por los medios con que 
suelen encaram arse  los jóvenes ambiciosos y presumidos, 
sino por las recomendaciones de sus Jefes inmediatos, 
que oficialmente le prodigaban los merecidos elogios y 
por la fama de su capacidad.

Esta mudanza de posición , ensanchando y elevando 
al mismo tiempo la esfera de su ac t iv idad , le proporcionó 
ocasiones frecuentes de desplegar sus naturales dotes y 
la vasta instrucion q u e h a b ia  adquir ido ,  lo mismo que su 
incansable  ap licac ión , su rectitud y celo por el servicio. 
Gomo sus conocimientos e ran  ya tan variados en materia  
administrativa y en las (pie son de ella auxiliares y n a 
tu rales  com pañeras ,  se le confirieron sucesivamente v a 
rios cargos, en todos los cuales dejó la huella de su m a 
no organizadora . Mucho había entonces que hacer para 
in troducir  en la Administración pública un  órden  más 
acomodado á los principios de la ciencia, incipiente todavía 
y no bien deslindada ; y en este sen tido ,  D. José María 
Perez pudo elaborar  luminosas m em orias ,  informes,  r e 
g lam entos ,  instrucciones y proyectos de ley ,  que de ja 
ban sorprendidos á los Directores generales" y  Ministros, 
excediendo las esperanzas de los mismos que tales t rab a 
jos le habían encomendado.

Así fué que, á más de las tareas propias de los n e g o c í 
elos que  despachaba , se le conferian separadamente  e n 
cargos y comisiones de suma importancia y delicadeza, que 
seria largo enum e ar. Abandonado en sus primeros pasos, 
por causas m edianam ente  conocidas, el sistema que intentó 
establecer en la Hacienda pública el poco afortunado Mi
nistro D. Martin G a ray ,  era necesario  y u rg en te  sus t i 
tuir le  con otro, pues se hallaba demostrada la insuficiencia 
y los radicales vicios de lo existente. En efecto, se creó una 
junta  para examinar esta grave cuestión y p roponer  las 
reformas convenientes en el sistema general d« un ramo 
que es la base de toda gobernación bien ordenada. Don 
José María Perez fué nombrado por S. M. en Noviembre 
de 1819 Secretario de esta Junta, la cual, con tan eficaz 
refuerzo, pudo ap resu ra r  sus trabajos hasta su te rm in a 
ción, elevándolos al año siguiente al Ministerio, en  que 
se declaró disuelta, recibiendo cada uno d e s ú s  Vocales y 
el Secretario las más expresivas gracias en n o m b re  de 
S. M. por su b rillante  desempeño.

M ientras el Gobierno le daba tales y tan tas p ruebas 
de su confianza no se las daban m enores sus conciuda
danos en el estrecho círculo  en que se movia entónces ia 
pública opinión. La Real Sociedad económ ica de Amigos 
del Pais de M u rc ia , que  desde 1812 le contaba en  el n ú 
m ero d e sú s  sócios, y que á fines de 1814 le había nom- 
b rado  su Secretario  perp é tu o , con Real aprobación, quiso 
á su partida co nservar su in teligente co o p erac ió n , e li
giéndole por unanim idad Secretario , tam bién  perpétuo , de 
la Diputación de aquel cuerpo  en Madrid , en cuya  cali
dad se le confirieron varias com isiones de g ran  beneficio 
para  la pública p rosperidad de aquella provincia. La fa
vorable resolución que recayó á la solicitud para ia con
tinuación  dtd canal de Huáscar; la aprobación del acuerdo 
de la Sociedad, modificando sus estatu tos en la p a rle  r e 
lativa á las votaciones para la adm isión  de sus individuos; 
la liquidación de ia deuda de ia m ism a, contra ída desde 
1815, y sobre todo, la resolución del ru idoso  expedien te  
sobre  la destrucción de la fábrica de tejidos de la Socie
d a d , perpetrada  por el D irector del hospicio D. Blas O s- 
íoloza , v desaprobada por Real ó rd en  de 16 de O ctubre 
de 1816; todo, sin co n ta r con otros negocios de no esca 
sa im portancia , fué debido al d iligen te  celo de quien  tan  
d ignam ente  represen taba  los in tereses de su  provincia.

Tan notables antecedentes le ab rie ro n  n a tu ra lm en te  
las puertas de la Sociedad económ ica de M adrid, q u e  se 
hallaba entónces en uno de sus períodos de su m ás a c ti
vo movim iento. A los pocos dias el nuevo socio había r e 
cibido las m ás im p o rtan te s  co m isiones: Vocal de la que 
en tendía en  el expedien te  sobre co rporaciones grem iales, 
en 17 presentó  el p lan de trabajos, que fué ap ro b ad o , y 
en  otros 11 dias Jas bases del informe que debia ex ten
derse  ; revisó las o rdenanzas de a lgunas de d ichas corpo
raciones; despachó v a rias  censu ras de obras económ icas 
y de nuevos in ven tos; perteneció  á la comisiun que h a 
b ía  de ex am in ar el expedien te  sobre extinción de m en 
digos y á la Junta  directiva del colegio de  Sordo-m udos; 
y  m ovido de su constan te  am or á la econom ía p o lítica , su  
ciencia predilecta , inició por escrito  y proposición form al 
el pensam iento  de ob ten er una dotación  decorosa p ara  la 
cátedra q u e , bajo los auspicios de la Sociedad, desem pe
ñaba sin  rem uneración  uno de sus individuos; objeto que 
consiguió por fin á costa de los m ayores esfuerzos, hasta 
q u e , habiéndose S. M. serv ido señ a la r al efecto 12.000 rs., 
se a b rió , á p rincip ios de 1820, pública oposición, en  que 
fué uno  de los Ju e c e s , y en que recayó la elección en 
D. José A ntonio Ponzoa ,* Ministro que  llegó á se r de Ma
rina  andando  los tiempos.

La elegancia de la dicción y las bellas form as que d is
tingu ían  los escritos de Perez hacian  qu e  se prefiriese su 
p lum a p ara  aquellos trabajos que por su na turaleza ex i
g ían  conciencia lite raria . Suyas fueron  las inscripciones 
del canal de M anzanares ; su y as, de acuerdo con el e ru 
d ito  D. M artin Fernandez N aV arrele, las variantes in tro 
ducidas pa ra  su castiza corrección en  el prólogo escrito  
por el sábio natu ra lis ta  D. Sim ón de Rojas Clemente á  la 
ob ra  de ag ricu ltu ra  de H errera ; suyo el in form e g enera l 
sohre ordenanzas grem iales, y suya tam bién  la re p re se n 
tación dirigida á S. M. en defensa de las innovaciones 
que habia adoptado la Sociedad en  a lgunos de sus esta 
tu to s ; escrito  que logró desvanecer las desfavorab les p re 
venciones que  se hab ían  form ado en  el M inisterio, y ob
ten e r en  1 s i 9 la aprobación Keal sobre  todo, lo hecho.

El decoro de la Sociedad se hallaba lastim ado por la 
adulteración  de su m onum ento m ás g lo rioso , el céleb re  
inform e sobre la ley agraria , escrito á fines del siglo ul
tim o p or su esclarecido individuo D, G aspar Melchor de 
Jovellanos, y reim preso  c lan d estin am en te  en  Palm a de 
Mallorca con trascendentales errores. Tampoco la prime
ra adicción estaba lib re  de algunos; y para restituir el 
texto á su genuina originalidad , nombró ia Sociedad en 
\$\7 ido* comisionadas; pero batiendo á poco fallecido

el uno, quedó solo Perez para este m inucioso trabajo, que 
llevó con verdadera co n stan c ia , resu ltando  de él ¡a c o r 
rectísim a edición que salió tres años después.

A estos encargos especiales se añad ían  los oficios p e r
m anentes que ejerció, ya de V icesec re tario , ya de Con
tador de la S o c ied ad , hasta q u e , elegido c en so r, tuvo 
que resignar esta nueva h onra , pues era ya insoportable  
el cúm ulo de (an d iversas cargas como las que sobre sus 
hom bros p e sa b an , no por falta de ánim o ni de fu e rz s ,  
sino por insuficiencia m ate ria l del tiem po, que nada 
puede sup lir. Y es á la verdad  m aravilloso cómo podia 
mi hom bre solo m ultip licarse  para a tender á tal num ero  
de o b je to s, unos gravísim os,, o tros laboriosos y a lgunos 
p e ren to rio s , sin que recíprocam ente se em barazasen  y 
entorpeciesen ; ejem plo de robustez intelectual y fuerza 
de voluntad , que si en la ju v en tu d  llegó á tan alto grado, 
no sufrió d e trim en to  sensible aun  en la  edad provecta.

O tras sociedades patrió ticas, establecidas en d istin tos 
p u n to s , reclam aban  á p o rfn  la cooperación de tan  dis
tinguido au x ilia r , acogiéndole en su grem io. La de Zara* 
goza en 1815 le rem itía  el título de correspondiente; la de 
la Habana en  1817 le nom braba  su  individuo en la clase 
de disperso; la de Toledo en 1818 le daba una plaza de 
n u m ero , y e n  el m ismo año la de Alcaudete le honraba  
con otra de m érito  á concecuencia de un escrito q u e  ha
bía publicado sobre abastos y tasas.

Sus paisanos, en tre  tanto , no le o lv idaban , porque la 
m em oria se refrescaba con tinuam ente  con nuevos bene- 
h e o s ,  al paso que cada triunfo  red u n d ab a  en  gloria del 
suelo que le vió nacer. Asi fué que en  1819, á pesar de su 
avecindam iento  en  la corte, fué aclam ado por unanim idad 
Alcalde de la Huerta por el estado n o b le , especie de dig
nidad p a tr ia rc a l, reservada á los h ijos-dalgo, á cuya clase 
pertenecía Perez por sus ascendien tes de una y otra lí
nea; y á los jun tam entos  de los p rop ietario s interesados en 
algunos caucas de aguas vivas y m uertas debió an tes el 
nom bram iento  de ser P ro c u rad o r, cargo que desem peñó 
con celo y utilidad, tanto  de los dueños como de Jos 
colonos.

Llegamos á una época , cuyo carácte r seria difícil defi
n i r ,  por la complicación de elem entos de diversa índole 
q u e , >in preparación  de n inguna e sp e c ie , v in ie ro n  á lu- 
ohar , poniendo en  evidencia hom bres oscuros y  eclipsan
do antiguas n o tab ilid ad es; época de más entusiasm o que 
sa b e r , de más exageración que cordura  v de m ás teoría 
que e x p erien c ia , en la c u a l, á pa r de los rudos golpes 
que sufrió lo ex is ten te , se p recip itaron para lo fu tu ro  e n 
sayos av en tu rad o s ó mal dispuestos en su  ejecución. Ha
b ló n o s del año de 1820, en cuyo p rim er tercio se hallaba 
D. José María Perez de Oficial q u in to  p rim ero  de la d e 
pendencia general titu lada D epartam ento  del Fom ento 
del Reino, Estadística, C ontribución general y Balanza de 
comercio.

La vaguedad de ideas que re inaba  genera lm en te  en 
punto á A dm inistrac ión , y la con tinua m udanza de p e r 
sonas que se sucedían en la cu m bre  del poder á im pulso 
de la am bición de los partidos, no e ran  c ircunstanc ias á 
propósito para  un  em pleado que con ideas propias y pen 
sam iento fijo asp ira  á influ ir en la m archa de los nego
cios; pero con todo esto, puede p re s ta r  un  g ran  servicio 
aquel que, dejando á un  lado sus convicciones cuando no 
le es posible hacerlas p revalecer, ilu s tra  las cuestiones 
con hechos reconocidos, y las fija en  el punto  de su  re 
solución, para que con pleno conocim iento delibere  el 
que debe hacerlo  bajo su responsabilidad. En este c o n 
cepto fué de sum a u tilidad  la p resencia  de D. José María 
Perez en las altas dependencias del Estado.

Los M inistros le consu ltaban  á cada paso , dándole 
m u estras  de su confianza, y agradeciendo la lealtad con 
que exponía sus opiniones. Si los ascensos en su ca rre ra  
hubiesen  debido co rresponder á los m éritos que co n tra ía , 
p ronto hub iera  recorrido  toda la escala ; y así fué p reci
so acudir á otros m edios de recom pensa, que la C onsti
tución reservaba  ai a rb itrio  de la Corona. En D iciem bre 
de 1820 fué agraciado con el n o m bram ien to  de S ecreta 
rio del Rey con ejercicio de d e c re to s , y en  Febrero  de 
1822 se le confirió la cruz  su p ern u m era ria  de la Real y 
d istinguida O rden de Carlos III.

En la p rim era  elección de D iputados que tuvo lugar 
al iniciarse el nuevo ré g im e n , la provincia de Murcia le 
nom bró su p len te ; y aunque no llegó á e jercer el cargo 
e fec tiv o , fué m uchas veces el oráculo de los R epresen
tan tes de su  p a tr ia , en tre  los cuales contaba excelentes 
am igos, apreciadores de su m érito .

Acercábase el desastroso térm ino  de aquel peí iodo 
agitado : el ejército  ex tran jero  avanzaba de un  ex trem o 
al otro  de la P e n ín su la ; d iarias defecciones au m en tab an  
la angustia de la s ituac ión , y el M onarca, con su fam i
lia , su  G obierno y las C ó rte s , se refugiaba , p rim ero  en  
Sevilla y luego den tro  de los m uros de Cádiz. Tocóle á 
D. José María Perez fo rm ar parte  de este tris te  cortejo. 
Empleado fiel y esclavo de sus d e b e re s , trabajó  hasta  
donde sus fuerzas a lcanzaban pa ra  sosténer con los for
zados é ingeniosos recu rsos financieros com patibles con 
las c ircunstancias, la defensa de aquel últim o baluarte , 
hasta que la Providencia dispuso el repen tino  desenlace 
que lodos conocemos.

Hallábase Perez á la sazón de segundo m ayor de la Se
c retaría  del Despacho de H acienda. La dispersión  de to
das los que en aquel trien io  hab ían  figurado fué la in m e
diata consecuencia del Real decreto expedido en el P u e r 
to de Santa María en 1 ® de O ctubre de 1823, pues no 
bastaba en los p rim eros m om entos la tran q u ilid ad  de 
conciencia para tenerla  igualm ente de la seguridad p e r
sonal de cada uno.

E m prendió Perez un  viaje por Andalucía con un  com 
pañero de S ecre ta ría , y encon trándose  en L a n ja ro n , en 
casa de D. Justo José B anqueri, que lo habia sido tam 
b ié n , recibió por d iferentes conductos un aviso que le 
puso en  ju s ta  a larm a. E fectivam ente, suponiéndole eq u i
vocadam ente com prendido en  u n a  excepción qu e  lim ita
ba el indulto  decretado en 1824, se le form ó causa y se 
decretó su p risión  y em bargo de b ien es, c ircu lándose el 
au to  á todas las Justicias de la M onarquía para que lo 
llevasen á efecto en la parte  que pudiera  c o rre sp o n d e r-  
íes. Pudo elud ir su  inm erecida cap tu ra  , refugiándose, no 
sin p e lig ro , en G ib ra lta r ,  donde perm aneció hasta que, 
solicitada ia prosecución de su causa por su  herm ano  Don 
Joaquín  M ana, quedó absuelto  de todo cargo por se n ten 
cia de la Sala segunda de Alcaldes de Casa y C o rte , á 
m ediados de 1825 , d isponiéndose el sobreseim iento de la 
c a u s a , dejando sin  efecto el auto  de p r is ió n , y alzando el 
em bargo verificado sobre sus b ien e s , sin  condenación de 
costas. En virtud  de este fallo se m andó d a r conocim ien
to de la absolución á la S u p erin tendencia  general de Po
lic ía , á fin d e q u e  com unicase las ó rdenes oportu n as á 
los In tenden tes del ram o , de m odo que po r la causa se 
guida no se irrogase á Perez perjuicio alguno.

No por lo co rta  le fué m énos gravosa esta forzosa 
em igración. Em bargado el patrim onio que  le legaron sus 
m ayores, suspenso el abono de los haberes que po r sus 
no pocos años de servicio le correspondían  , y s n otros 
m edios de subsistencia , h u b ie ra  sin duda sufrido  la m i
serable suerte  de los que han  de m endigar el pan  en 
tie rra  e x tra ñ a , si su herm ana Doña C la ra , señora de 
ánim o levan tado  y de un cariño  sin  ig u a l, no hubiese 
acudido á su au x ilio , vendiendo una finca q u e  le era  
propia.

No dejó, sin  em bargo , de sacar provecho de este c o n 
tra tiem p o , que  resistió  con cristiano  valo r; p o rq u e , á 
m ás de la ú til enseñanza que  en las v icisitudes de la vida 
recibe  el ho m b re  p e n s a d o r , P e re z , para qu ien  el ocio 
e ra  u n a  situación insoportable, lib re  de tona ocupación 
de  detalle, que es lo que en las oficinas usurpa el tiem po 
á los trab a jo s im portan tes, pudo consagrarse  á recoger, 
co n cen tra r  y coord inar ideas am ontonadas al acaso en  el 
trascurso  de m uchos años. Tuvo la fortuna de en co n tra r  
allí á un antiguo am ig o , com pañero  de sue rte  y aun  de 
c u a r to , al em inen te  general de M arina D. G abriel Ciscar, 
con qu ien  renovó sus an te rio res estudios v am plió sus 
conocim ientos, p ara  volver luego con m ayor caudal de 
instrucción á ocupar las nuevas posiciones que la su e rte  
le tenia deparadas.

La que le correspondía , según  los decretos vigentes, 
e ra  la misma de Oficial quinto  del departam en to  de Fo
m en to , que, segua  queda d ich o , habia  tenido en 7 de 
Marzo de 1820; m ás para recobrar este carácter era  p r e 
ciso que el exam en de su  conducta se sujetase á un  juicio 
llam ado de purificación. Tal habia  sido la im parcia lidad 
con que en épocas las más difíciles habia tra tad o  D. José 
María Perez á los hom bres m ás d istan tes  de  sus opinio
n e s , que nádie se a trev ió  á hacerle  ca rg o s, y en la p r i 
m era instancia fué habilitado para  volver al servicio".

Estaba al fren te  de la S ecretaría  de Hacienda D. Luis 
López B allesteros, perfecto conocedor de las dotes de 
aquel em p lead o , q u e  habia tenido á sus órdenes, y  desde 
luego le ocupó p rivadam ente  en el despacho de im p o rtan 
tes negocios. Conocido es el c ará te r de este  M inistro  ce
loso y activo , que en cuanto  lo perm itie ron  los obstáculos 
con que tuvo que lu ch a r en  su  larga adm inistración  r e 
gularizó  las rentas, estableció un sistem a com pleto y’u n i -  
torm e, sujetó la d istribuc ión  de los productos á un r é g i
m en constante y eq u ita tiv o , re stau ró  el crédito  público  
elevándolo á g ran d e  a ltu ra , y llegó á n iv ela r los gastos 
con los in g reso s; em presas para las cuales echó m ano 
de los hom bres que podían au x ilia rle , sin  d istinción  de 
colores, pues b ien  conocía que en n ingún  partido  se h a 
lla vinculada la ciencia ui la honradez.

Planteada la organización de los in tereses generales 
del E stado, faltaba que el G obierno pudiese ex tender su 
vigilancia suprem a y su im pulso p ro tec to r á los in te reses 
m u n ic ip a les , que siendo de g ran  cuan tía  y de natu ra leza  
p u b lic a , no podían razonablem ente quedar entregados al 
arbitrio de  corporaciones indep en d ien tes , no siem pre ce- 
losas é ilustradas, so pena de convertir la Monarquía $n 

 ̂ un s  monstruosa federación, Con este fin fué creada un a

Dirección general de P ropios, y para organizaría  fué nom 
brado  Perez en Mayo de 1829 Oficial segundo de ella.

Ya entónces se hallaba desem peñando una com isión 
de surtía im portancia , en que v o lun tariam en te  continuó, 
á pesar de las nuevas ocupaciones de su em pleo. Tal fué 
la de au x ilia r  al G eneral D. José Ramón R o d il, nom brado  
Inspector general del cuerpo  de C arabineros de costas y 
fron teras que acababa de c rea rse , en  el trabajo de la o r
ganización de aquel cuerpo. Tem erosos de que pueda at¡ i- 
hu irse  á encarecim ien to  y á ciego afecto háoia el finado 
lo qu e  d ijéram os en elogio de sem ejante trab a jo , para el 
cual se exigían conocim ientos especiales , ajenos algunos 
de ellos de la ca rre ra  de P erez , dejarem os hab lar en una 
nota al m ism o G eneral, que con ju stic ia  poco com ún , no 
se desdeñaba de reconocer en su co laborador la parte  de 
gloria que hub iera  podido a trib u irse  (1 ].

En Mayo de 1830 recibió la investidura  de In tendente  
de provincia de tercera clase , y cási al m ismo tiem po el 
nom bram ien to  de Jefe de la sección perm an en te  del p re 
supuesto de Hacienda. Ya desde O ctubre del año an te rio r 
asistía como Vocal en la Jun ta  creada para p roponer los 
m edios de m ejorar el oslado del E rario  , haciéndose m en
ción expresa  en la Real órden  de los conocim ientos que 
habia desplegado en la Secretaría  de la otra Junta que 
existia en 1819.

En Enero de 1831 se sirv ió  S. M. m an d a r que Perez 
tom ase parte  en la Ju n ta  de Jefes de H acienda, reun ida  
en  observancia de la Real ói den de 9 del m ism o m e s ; y 
habiéndose dispuesto que se volviera aquella  á reun ir por 
otra de 22 del siguiente Julio se m andó que ejerciese las 
funciones de Secretario  , como lo hizo á satisfacción de to
dos. En 30 de Setiem bre fué nom brado para o tra  Junta  
form ada para el arreglo  com pleto de los p resid ios del re i
no. En O ctubre de 1831 lo fué para  la que tenia por o b 
jeto  la ex tinción  ó eficaz represión  del con trabando , siendo 
designado desde la p rim era  sesión para el cargo de Secre
tario  po r el Sr. M inistro que la presidia. En todas estas 
reun iones se distinguió por lo sólido de su doctrina y lo 
vasto de su  e rud ición  económ ica , siendo de su plum a la 
m ayor p a rte  de los m uchos y luminosos escritos que en 
form a de dictám enes y de consultas se e levaban  al Go
b ie rn o , como resultado de m aduras deliberaciones.

En Mayo de 1832 fué atacado el Director de Rentas 
D. Juan  Gayo de u n a  grave enferm edad , y no siendo po
sible de ja r abandonadas las atenciones de tan im portan te  
carg o , se llamó á Perez para  q u e , con re tención  de su 
plaza propia, desem peñase in te rinam en te  la de aquel Jefe 
su p e rio r , como lo hizo con el m ayor acierto  p o r espacio 
de cinco m eses, m ereciendo que S. M. declarase quedar 
satisfecha de su buen com portam ien to , proponiéndose 
a ten d er al m érito  que en esta ocasión habia contraído. No 
se dejó ag u ard ar m ucho tiem po la realización de tan be
névolo propósito .

Consecuencia del gobierno que ejerció en  aquel m is
m o año la Reina C ris tin a , d u ran te  la g rave enferm edad 
de su augusto Esposo, fueron  las innovaciones que hacia 
tiem po estaba reclam ando la opinión , y que no  podían 
razonab lem ente  re ta rd a rse  en el estado del país. Una de 
ellas fué la erección de u n  M inisterio de Fom ento, que 
reu n ien d o  una porción de ram os d isem inados hasta e n 
tónces, sin  cohesión, en otros M inisterios, abrazaba las 
a tribuciones que se hallan  actualm ente divididas e n tre  el 
que ha recobrado su nom bre  y el de la G obernación. Era 
urgen te  organ izar aifte todo este vasto departam en to , 
que daba una nueva form a á las relaciones del G obierno 
cen tral con sus agen tes hasta los m ás rem otos ángulos 
del te rr ito rio ; y tratándose de o rg an izar, ya se sabia á 
q u ié n , po r costum bre no re c ie n te , acudía el G obierno, 
como al m ás com petente, hábil y  experim entado. D. José 
María Perez fué nom brado Oficial m ayor (que no existia 
entónces la plaza de S ubsecretario ); y á la verdad difí
c ilm ente  se hu b iera  encon trado  en España otro hom bre 
q u e , por su expedición eu  el despacho, por su u n iv e rsa 
lidad en las d istin tas m aterias con que se hab ia  fam iliari
zado y por sus p rofundos estudios, que ab razab an  desde 
la creación de la riqueza hasta la expropiación  de aq u e
lla parte  de ella que se reserva para  las necesidades co 
m unes á to d o s, fuese m ás idóneo para poner en  m ovi
m iento esta m áquina tan com plicada. Hacendista consu 
mado, habia aprendido  que para  im poner los tr ib u to s  la 
p rim era  condición es fo rm ar la m ateria  sobre  que deben 
recaer, y que el fom entar su producción es el oficio m ás 
noble que á un  G obierno se pueda a trib u ir. Lleno de 
esta idea reg en e rad o ra , luchó con todas las dificultades 
de tan  árdua e m p re sa , y á costa de cuidados y vigilias 
logró que la organización se llevase á cabo con breve
dad y acierto , m ereciendo sucesivam ente de sus Jefes, 
los Secretarios del Despacho Sres. Encina y P iedra, B úr- 
gos, Conde de Ofalia y el de' Fontao, las m ás lisonjeras 
m uestras de Confianza y toda clase de consideraciones.

El e sp íritu  literario  y científico despertó en  aquellas 
c ircunstancias de un dilatado letargo. Se establecían  n u e 
vas academ ias, las ya ex isten tes volvían á em p ren d er sus 
descuidadas t a r e a s , y e ran  llam ados á su seno los h o m 
bres de m ás valía, á quienes no habia a rreba tado  tod av ía  
el vértigo  de las discusiones políticas de actualidad. A 
principios de 1833 la Academia G reco-Latina nom braba á 
Perez su individuo , a tend iendo  á su ilustrac ión  y co n o 
cim ientos en  las letras hum anas, y sucesivam ente le h o n 
raron  con igual distinción en 1834 la de Ciencias N atu
ra les y la de Bellas A rtes de San F e rn a n d o , y en 1835 
la de Sagrados Cánones de San Isid ro  y la de Medicina 
de M u rc ia ; de suerte  que no habia en el á rbo l de Bacon 
ram a que le fuese ex trañ a , n i reunión de sabios donde no 
se considerase  su presencia como un ornam ento .

Tam bién las Sociedades económicas ad q u iiie ro n  e n 
tónces nueva vida. La de T oledo, á la cual Perez pe rte 
necía desde m uchos años, le eligió su Diputado en ia 
corte en 1832. La de Jaén  le nom braba su c o rre sp o n d ien 
te en 1833, y lo mismo en 1834 la cíe C an tab ria , m ien 
tras  la de Pontevedra le daba su título de m érito , r i n 
diéndole igual obsequio dos años después la de L o 
groño.

Recobró en  aquellos años el c a rác te r de Secretario  
de S. M. con ejercicio de d e c re to s , gracia que  hab ia  c a 
ducado por efecto de los acontecim ientos del año 1823, 
confiriéndosele la cruz  de nú m ero  de la O rden de Cárlos 
III y los honores del S uprem o Consejo de Hacienda.

Condecorado después , en  1835, crin una encom ienda 
de la Real ó rden  A m ericana de Isabel la Católica , y sa
tisfecho de la regularidad perm an en te  que habia sabido 
im prim ir en la m archa de los negocios generales de F o
m ento , fué destinado en A b ril del mismo año á ponerse  
á la cabeza de la Dirección general de Presidios del Reino, 
ram o que exigía una atención especial, porque, aparte  de 
algunos aislados esfuerzos de  celo debidos á ciertos Jefes 
de establecim ientos de esta c lase , la ciencia pen iten c ia- 
ria era en tre  nosotros poco m énos que  desconocida.

Y aquí recuerda el que esto escribe una conversación 
que casualm ente tuvo con el nuevo Director, q u ien , con 
adm irab le  claridad de concepto y de e x p re s ió n , le despe
jó un  horizonte que le hab ían  m antenido oculto ó m uy 
nebuloso sus an terio res le c tu ra s , hasta dejarle  re p en ti
nam ente  curado de m uchos e rro re s  que en ¿Has habia be 
bido sobre los m edios de volver sin  peligros á la sociedad 
los infelices que la ley excluye de su seno , satisfaciendo 
á la vez á la vindicta pública y á la hum anidad. Su celo, 
su p rudencia, su don de m ando dejaron gratos recuerdos 
de su  adm in istrac ión  hasta Agosto de 1837, en  que pasó 
á la Subsecretaría  de Hacienda.

Durante esta  época hubo grandes acontecim ientos, que 
en nada a lte ra ro n  su posición, fundada en  m erecim ientos 
que todos reconocían. T res leyes políticas fundam entales 
rig ie ron  sucesivam ente, a rd ia  la gu erra  civil, m enguaban  
los recu rsos y m enudeaban  los alborotos. La defensa del 
trono legitim o y de las instituciones que m ás ó m énos 
latas deseaban todos los hom bres de razó n , a rm ó  á los 
ciudadanos co n tra  el P ríncipe  q u e , sin  p re sen ta r títulos 
ni ofrecer g a ran tía s, a sp iraba  á 1a corona. Don José M a
ría P e rez , in scrito  en  la Milicia Nacional en  1836, se 
captó desde luego el afecto y confianza de sus com pañe
ros, qu ienes por N oviem bre del m ismo año le n o m b ra
ron  T en ien te  de la 4.a com pañía del 7.° b a ta l ló n , prom o - 
viéndole á Capitán el mes siguiente y reeligiéndole dos 
años después; funciones que  desem peñó con esm erada 
p u n tu alid ad , á pesar de los deberes que le im ponían sus 
elevados destinos y las com isiones que adem as le confia
ba el Gobierno.

Una de ellas fué la de co n cu rrir  al exám en de p re su 
puestos, en v irtud  de Real órden de Marzo de 1836, y al 
com unicarla  el M inistro de Hacienda al de G obernación, 
donde rad icaba la Dirección de Presidios, le m anifestaba 
que esto se hacia, no solo en  atención á los con o cim ien 
tos generales de  Perez, sino á los especiales que  poseía en 
la m ateria , p revin iéndole  dispusiese lo co n ven ien te  á fin 
de que la com isión no careciese de las luces de u n  ind i
viduo tan conducente  al m ejor acierto  en  el desem peño 
de los trabajos que á aquella habían sido encargados.

Puesta en ejercicio la C onstitución de 1837, en las 
p rim eras  elecciones la provincia de Huesca le nom bra
ba su  D ipu tado , al paso que  la de G ranada le proponía 
para Senador y que laU orona  le escogía pa ra  tan elevado 
cargo. A p rincip ios de 1840 le elegían sim ultáneam ente  
p ara  D iputado las prov incias de Huesca y de M urcia, y le

(1.) Ea 10 de Diciembre de 1830 dirigía el Inspector general 
de Carabineros á D. José María Perez el oficio siguiente: «Lleno 
de una gratitud sin límites á los extraordinarios y eficaces auxi
lios que me ha prestado su bondadosa é inteligente cooperación 
para preparar los trabajos más árduos á la organización del 
cuerpo de mi mando, me tomo la libertad de incluir á V. S. la 
adjunta certificación, como una pequeñísima prueba de mi agra
decimiento á sus desvelos y fatigas en cuanto dijo relación al 
particular , ya que no cabe corresponder á V. S. con otro testi- 
momo¿ más perdurab e y tan bieu merecido. Con esta ocasión 
ten^o la satisfacción de asegurarle mis mayores consideraciones 
nacía su persona y virtudes, que conservaré simpre indelebles 
eo lo intimo de mi reconocimiento en todos tiempos y  destinos á 
que la s é r te m e  conduzca -

inclu ían  en la terna  para Senador las de la C oruna y 
Ju e n , prefiriéndote S. M. en representación  de esta últim a.

C ontinuaba desem peñando la re fe rid a  S u b secre ta ría  
con s in g u lar aprecio  de los Ministros Pita Pizarro* Mon y 
San tillan , y con no m énos deferencia de p a rte  de la op i
n ión  p ú b lica , cuando hallándose vacan te  la carte ra  de 
H acienda, en O ctubre  de 1837, S M. se d ig n ó 'm a n d a r  
que la tom ara Perez in te rin am en te ; p e ro  tan  p ron to  como 
recib ió  este la com unicación po r el M inistro de Estado, 
se apresuró  á pedirle  se sirviese hacer p resen te  á la Reina 
G obernadora la p rofunda gratitud  que abrigaba por tan 
señalada m uestra de su Real aprecio ; p ero  q u e  convenci
do como estaba de su insuficiencia para  el desem peño de 
su grave cargo , creía de su deb er sup lica r á S. M. con el 
m ayor respeto y no m enor eficacia se dignase perm itirle  
p re sen ta r  á sus Reales piés la dim isión de la interin idad 
que se le conferia. Esta fué la única vez de su vida en que 
se resistió  á lo que de su  patriótica abnegación se exigia; 
tan ta fuerza tenia en su ánim o la m odestia, que logró ven
cerle.

En esta situación perm aneció  hasta O ctubre de 1840, 
en que la Regencia provisional del R eino le declaró ce 
sante.

Vocal de la Jun ta  d irectiva de La Caja de A horros, se 
le vió cum plir pun tualm en te  su cargo de Director de se 
m ana para p resenc iar las operac iones, no solo en aquella 
época de in v o lu n ta rio  descanso , sino aun  después de h a 
b e r vuelto á sus o rd inarias ocupaciones. En el año de 1842 
le nom bró su C ontador la Asociación de prop ietarios t e r 
rito ria les  de España espontáneam ente  constitu ida  para la 
defensa de los in te reses generales de la clase.

Después del cam bio político de 1843, convocado o tro  
Congreso y renovada la tercera  pa rte  de los Senadores, 
según el m ecanismo de la Constitución entónces v igente, 
fué propuesto D. José María Perez para  este patriciado por 
la p rov incia  de Lugo, y el G obierno provisional lo confir
mó. Renovado el año siguiente por completo dicho cuerpo, 
fué reelegido p o r la m isina provincia y aceptado por la 
R e in a , que habia en trado  en  su m ayor edad. Al propio 
tiem po le propronia igualm ente la p rov incia  de Huesca.

En este in term edio  se le confió la C ontaduría general 
del R e in o , p o r ren uncia  del que obtenía esta p la z a , en 
la cual se hab ían  refundido recien tem ente  las dos a n ti 
guas C ontadurías de Valores y de D istribución. No se h a 
bían  establecido todavía las bases de la actual con tab ili
dad; las a tribuciones de este ram o y sus dependencias se 
ex tend ían  á una in te rvención  cási om ním oda en  todos los 
actos de la A dm inistración , y á una asesoría  pericial, c u 
yo d ictám en se oia en las g randes y en  las pequeñas 
cuestiones.

Un trabajo tan asiduo como esto exigia de un Jefe e m 
peñado en  llenar cum plidam ente sus d e b e re s , habia de 
ab so rb er todo su  tiem po y su  ingenio. S in  em bargo , el 
G obierno continuaba ocupándole eu com isiones á cual 
más graves pa ra  p rep ara r la radical reform a que  se in 
ten taba en  el ó rden  de la Hacienda pública. En la com i
sión especial que  para su  arreglo  se creó  á fines de 1843 
fué nom brado uno de sus V ocales, y en Mayo siguiente 
lo fué tam bién  de o tra  para conferenciar con los acreedo
res del Estado por co n tra tos, á fin de desem bargar las 
ren tas  hipotecadas en pago de sus c ré d ito s , y re s ti
tu ir  al Tesoro sus escatim ados reeursos sin p e rju d ica r los 
derechos é in te reses p a r tic u la re s ; operación necesaria  
para deshacer el cáos que se habia form ado en  fuerza de 
los ap rem ian tes apuros an te rio re s , y p recursora  del c ré 
dito , que empezó á renacer.

Ya ám bas com isiones habían  elaborado sus á rduos 
trabajos. El proyecto del nuevo sistem a tr ib u ta rio  estaba 
form ulado y próxim o á se r presen tado  á las C ó r te s ; pero 
faltaba una segunda tarea , com plem ento indispensable 
de la o tra , cual e ra  la de disponer los reg lam entos, ins
trucciones , modelos y form ularios p ara  poner in s ta n tá 
neam ente  en ejecución el pensam iento  tan  luego como 
fuese aceptado po r la R epresentación nacional. Cuánto 
con tribuyó  Perez á la celeridad y perfección de este n u e 
vo trabajo pueden  decirlo sus dignos com pañeros de co
m isión q u e  co m p artie ro n  su  gloria. Lo qu e  el público sa
be es q u e , ab rum ado  de tanto peso, fatigado de tan ta  v i
gilia , en  lo más activo de sus esfuerzos , fué sorprend ido  
en 21 de Abril de 1845 por un  rep en tin o  a taque  ce reb ra l 
que le puso al borde del sepu lcro , y que in sp iró  á sus 
am igos sérios tem ores de si aquella clarísim a in teligencia 
q u ed aría  oscurecida é inhabilitada. QuUo Dios que su ad 
m irab le  organización resistiese á tan to  pe lig ro , aviso sa
ludable para econom izar sus fuerzas y co n ten er p ru d e n 
tem e n te  su e sp íiitu  á la edad en que iba en trando .

Pero apénas re s tab lec id o , S. M. se dignó nom brarle , 
en  O ctubre  de aquel m ismo añ o , ind iv iduo  del Consejo 
Real en clase de o rd inario  y Senador v ita lic io , como 
com prendido en  el art. 15 de la recien te  Constitución, 

ue a trib u ía  á la C orona la facultad de d a r  esta in v es tí-  
u ra  sin  la propuesta p o p u la r , que habia  Perez obtenido 

tan  repetidas veces.
Penetrado  de los altos deberes de  su  nueva posición 

en el C onsejo R e a l, d o n d e  habia  do d ir im ir  los co n flic to s 
e n tre  la sociedad y sus indiv iduos ; dotado de una inde
pendencia de carác te r franca , racio n al, sin  vano ap ara to  
de austeridad , lib re  de preocupaciones exclusivam ente  
fiscales, am ante  de la autoridad del G ob ierno , pero m ás 
am ante  de la ju s t ic ia , dió pruebas en  este c u e rp o , no 
solo de laboriosidad ingénita  , de que  no  podia c o rre g ir
se , y de la instrucción  experim ental que en  alto grado 
poseía, sino tam bién  de aquel tacto e x q u is ito , que h i
riendo en  el punto verdadero  de la c u e s tió n , la p resen ta  
desnuda de todo ex trañ o  acc id en te ; tacto tanto  m ás nece
sa rio , cuanto que las decisiones del Consejo Real no se 
concre tan  al solo caso sobre que re c a e n , sino que tr a s 
c ienden á todos los dem as análogos , form ando ju r is p ru 
dencia , que legalm ente puede ser invocada.

En Febrero  de 1848 se le nom bró V icepresidente de 
la Sección de Hacienda de dicho Consejo, confirm ándose
le en  igual categoría en las nuevas organizaciones dadas 
al m ism o por Reales disposiciones de E nero  de 1850 y Fe
b re ro  de 1852. Los lum inosos inform es de la Sección en 
esta época form an una ooleccionde docum entos, que ju n 
tos pueden constitu ir un  cuerpo  de doctrina.

A parte de estos trabajos no cesaba el G obierno de con
fiarle o tro s , que apénas le dejaban un  m om ento de d es
canso. En Junio  de 1849 fué uno de los designados p ara  
p ro p o n er las re fo rm as qu e  podrían  in troducirse  en  la le 
gislación y adm in istrac ión  de la re n ta  de la sal. E n Fe
b re ro  de 1850 fué  com isionado con o tros p a ra  exam inar 
el estado de las con tribuciones, im puestos y  re n ta s  p ú 
blicas , los gastos de los ram os de Hacienda y el sistem a 
observado para la adm in istración  y recau d ac ió n , y  pro
p o n er las m edidas que se creyesen útiles. En el m ismo 
año fué uno de los calificadores de los productos que con
cu rrie ro n  á la exposición de la industria  española que se 
celebró , según ya , por sus conocim ientos no com unes en 
fa b ric ac ió n , lo habia sido en las celebradas en 1831 y 
1845. En 1853 presid ió  la comisión constituida para in s 
peccionar las operaciones de la Caja general de Depósitos 
que se creó el año an te rio r y se am plió  en  aquel sobre 
bases m ás extensas.

En testim onio de cu án  gratos h ab ían  sido al G obier
no tan to s , tan  largos y tan  insignes servicios hechos al 
pais, dignóse S. M. agracia i le con la g ran  c ruz  de Isabel la 
Católica. Pero á esto sus fuerzas ib an  decayendo v isib le 
m ente, m ás que por sus añ o s , por la a sidu idad , acaso in 
d isc re ta , con que  se dedicaba á los negocios, como en ia 
edad m ás vigorosa, sufriendo cuanto  no es decible c u a n 
do no podia despachar al momento los que se le en co 
m endaban . Entónces fué cuando, en  1854, solicitó su j u 
b ila c ió n , que se le conced ió , atend iendo  á sus m éritos, 
c ircu n stan c ias y qu eb ran tad a  sa lud , y declarando S. M. 
que quedaba m uy satisfecha del celo y lealtad con que 
habia serv ido en su dilatada carre ra .

Aquí term inó la vida pública de un hom bre  que desde 
su niñez se habia  consagrado al serv icio  de su  pa tria , 
ad q u irien d o  los conocim ientos propios de un  g ran  em 
pleado , y que, elevándose después paso á paso a los m ás 
altos destinos y d ig n id a d e s , no recibió u n  favor que de  
an tem ano  no g a n ase , ni á que luego no correspondiese 
m ás allá de las esperanzas concebidas. Retiróse al cabo á 
la vida privada á d isfru tar tranqu ilam en te  aquel otium  
cuín dignitate  que e ra  la sola am bición  del padre de la 
elocuencia para sus últim os dias.

C ualquiera que le hub iese  conocido en el ejercicio de 
sus funciones podia trasluc ir el foudo de aquella alm a b e 
llísim a y ad iv inar las v irtu d es dom ésticas que en  ella se 
en cerrab an . Porque aquella afabilidad con que recib ía á 
todos los que á él se ace rcab an , aquella oficiosidad con 
que se p restaba  á todo lo que cupiese den tro  de los lím i
tes de  la justic ia  , aquella confianza afectuosa con que tra 
taba  á sus su b ord inados, aquella suav idad  con que tem 
plaba y hacia m ás eficaces sus rep re n sio n e s , aquella 
atracción fascinadora é indefinida, á que dam os el n o m 
bre  de don de g e n te s , e rau  señales que  infalib lem ente 
revelaban lo que debia ser D. José M ana Perez en el seno 
de su familia y  en la sociedad de sus amigos.

H eredero  p resun to  de los bienes vinculados de su  casa, 
por se r el m ayor de los herm am os, e a  vez de en treg arse  
á la indolencia , tan com ún en los m ayorazgos de aquella 
ép o ca , se dedicó al trabajo y al estudio en  ia tem prana  
edad que hem os v is to , sin  ab u sa r de los beneficios de 
Dios, que no deben ser causa n i pretexto de n u estra  in u 
tilidad  sobre  la tie rra . Sus pad res, á qu ienes adoraba y  
ciegam ente o bedec ía , d ieron  el p rim e r im pu lso , pero ¿1 
lo siguió co n stan tem en te , como si este h u b iese  partido  de 
$U deliberada in iciativa.

E n  los años de 1811 y  1812 tuvo la desgracia de pe r
der á los au to res de sus d ias , cuando apénas contaba 22, 
quedaudo dueño absoluto de sus acciones y de su  p a tr i
m onio. E ntónces fué cu ando , constituyéndose p ad re  de 
sus h e rm an o s , no excusó género  alguno de  sacrificios 
p a ra  sostenerlos con todo decoro y  p ro p orcionarles d is
tinguida c a rre ra , sin re p a ra r  en  d ispendios á tru eq u e  de

aseg u ra r su b ie n e s ta r , d ispensándoles hasta  el ú ltim o 
in stan te  de su  v ida seña ladas m u es tra s  de fra te rn a l c a r i
ño é inagotable generosidad . A fo rtu n ad am en te  su  solici
tud fué co rresp o n d id a ; acordém onos de  la varon il resolu . 
cion de su  h e rm an a  en la persecución de 1823.

Fiel y  con secu en te  al ín te re s  que le hab ia  in sp irad a  
en I822 , en  que  la conoció, contrajo m atrim onio  en  esta 
c o rte , po r M arzo de 1832, con Doña T eresa Loredo y 
G a lla rd , h e rm a n a  política de D. M ariano de E gea, M inis
tro  que  fu é  de Hacienda. En el período de esta u n ión  n a  
h u b o  gén ero  de consideración que no la guardase  ni con
fianza que no  la h iciese, am ándola com o esposa* y  re s p e 
tándola com o señora.

La am enidad de su trato  y la tolerancia de su carácter 
reu n ie ro n  á su  alrededor en todas épocas num erosos am i
gos de todas opiniones y parcialidades, y con esto queda, 
dicho que se hallaba co n tin u am en te  en con tad o  con los 
poderosos y con los desgraciados; tales h an  sido las vici
situdes que han experim entado  los hom bres políticos y 
no políticos en una larga série  de años. El uso que  hizo 
Perez de esta singularísim a posición en que se hallaba 
colocado no es para escrito. Muchos lo saben  en lo que  á 
cada uno a ta ñ e : pocos en lo que se refiere á los demas; 
pero quedan indelebles testim onios de las lágrim as que 
enjugó y las fam ilias que salvó do la m iseria en épocas 
calam ito sas, ya con sus p rudentes consejos , ya con su  
influencia y gestiones p ersonales, y con los socorros á> 
que sus m edios alcanzaban , y con todos los arb itrio s que 
sugiere el corazón de un  hom bre  v e rdaderam en te  b ené
fico.

Y aun  fuera del círculo de sus hab itu a les  re laciones, 
n in g ú n  infeliz se acercó  á él sin  sa lir  co n so lad o ; n u n ca  
su m ano liberal rehusó la lim osna al m en este ro so , p re 
firiendo las privaciones de varios goces á la del placer 
que sentía rem ediando  una necesidad. El ejercicio de tan 
piadosas v irtu d es supone necesariam en te  un  fondo de r e 
ligión , cuyos deberes cum plía c ris tian am en te  sin  Osten
tación ni vanagloria  ; pues ¿ cómo sin la e sp eranza  de u n  
prem io m ás allá de la tum ba se su je ta ría  v o lu n ta riam en 
te á tantos sacrificios un  h om bre  que ja m a s , en toda su  
v id a , se acordó siqu iera  de b u sca r la estéril com pensa
ción de la fama ?

Sin otro p reservativo  que el de salir algunos veranos 
á to rm ar los aires y aguas de las pintorescas p rov incias 
V ascongadas, sostuvo D. José María Perez su  ex istencia  
am enazada p o r la repetición del a taq u e  de 18 45 Pasó pe
ligrosam ente el in v ierno  de 1856, y por disposición de ios 
facultativos se trasladó después á los baños de Villa vieja, 
p rovincia de Valencia, donde se p re sen ta ro n  am agos de lo 
que ya se tem ía. Algo aliviado, regresó  á la corte; pero  á  
ios pocos dias se declaró la congestión con sín tom as te r 
ribles. R esignado en  medio de los m ayores sufrim ien tos, 
rodeado de los suy o s , llorado de todos, á los 68 años', 
dos meses y 27 dias de vida, falleció el 7 de Setiem bre de 
1857.

;Dios le haya recogido en su seno!

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .—Santa R e g in a , virgen y m ártir . 
C uarenta Horas en la parroqu ia  de Santa María, d o n 

de siguen las solem nes funciones á su augusta titu lar.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim onio .— Se venden  en pública subasta 1.000 pinos ve r
des en pie de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. 
El rem ate  ten d rá  lugar el dia 15 de Setiem bre, á las dos y  
m edia de la tarde, en  el local que  ocupan las oficinas d ‘e 
esta In tendencia . Las proposiciones se h a rán  en  pliego 
cerrad o , a rreg lándose  al de condiciones que se halla  de 
m anifiesto en esta dependencia y en la A dm inistración de! 
citado Sitio.

Palacio 30 de Agosto de 1 85S .= A ribau . — 5

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA 
S antiago , A lcántara y Mon tesa , por D. Manuel de G u illa - 
m as , Caballero de Calatrava y M inistro del T ribunal Su
prem o do las O rdenes m ilitares.

O bra de consu lta  para todos los am antes de las glo
rias nacionales y de las regalías del E s tad o , y  de sum a 
utilidad  pa ra  los Caballeros de las O rdenes m ilitares y 
clérigos que s irv en  en el te rrito rio  M aestral, como para 
todos los que se dedican al estudio  de los cánones y d is -  
c iphna de la Iglesia.

Un tomo de 409 pág in as: se vende en  la lib re ría  de 
S á n c h ez , calle de C a rre ta s ; en  la m ism a existen  las s i
g u ie n te s  p ro d u c c io n e s  del referido  au to r :

Causas célebres políticas del siglo X I X ;  dos tomos: con
tienen los trozos m ás escogidos de las acusaciones y d e 
fensas p ro nunc iadas en  los T rib u n a les in g leses, fran c e 
ses y a lem an es, po r em inen tes ju risoonsu ltos de estos 
países.

Estadística ju d ic ia l de las Islas Baleares , v d e sc rip 
ción de algunos usos y costum bres de aquellos* honrados 
y nobles isleños.

Estadística crim inal de C ata luña , y reflexiones filosó
ficas sobre  la cuestión industria l.

Memoria sobre el espíritu  de asociación , premiado en 
oposición pública con el titulo de Sócio de mérito.

2280— 1

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL , Y 
á voluntad  de los interesados de la sociedad Rois , S ilva , 
Blanc y co m p a ñ ía , de V e rg ara , se sacará á pública  su
basta el dia 15 de O ctubre  de este año en  la Sala consis
torial de esta re ferida  villa á las diez de su  m añana :

La fábrica de hilados y tejidos de algodón con su  tin to 
re ría  , im presiones y enseres , existencias , activo y p a s i
vo y todo cuanto  constituye la pertenencia  de la m ism a.

La cifra en que  se pondrá  en  rem ate  dicha fábrica 
será  la de rs. vn. 4.702.926,26.

Las p e rsonas q u e  gusten  tom ar p a rte  en  la licitación 
pueden d irig irse  á 1a A dm inistración de la referida fá b ri
ca , la que sum in is tra rá  cuan tos datos sean  conducentes 
para  el indicado o b je to , ó b ien  á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de L esa rri, de e s ta , en casa de  qu ieu  eslá 
depositado el pliego de condiciones para la venta .

3162—2

BANCO DE VALLADOLID.— LA JUNTA DE GOBIER- 
no de esta sociedad ha acordado que en cum plim iento  de 
lo que d ispone el a rt, 18 de sus esta tu tos, se celeb re  la 
general o rd in aria  de accion istas, y convoca á la m isoia 
para el dia 4 de O ctubre próx im o á las sie te  de ia noche, 
en  el local que ocupan las oficinas del Establecimiento.

Conforme á las prescripciones de los citados estatutos, 
todos los accionistas tienen la facultad de a s is tir , y pue* 
den delegarla en  apoderados q u e  re ú n a n  derechos perso 
nales idénticos á los que se les confieren  : las m ujeres ca
sadas , los m en o re s , las tes tam en tarías  y  casas de com er
cio podrán  co n cu rrir por medio de sus represen tes leg íti
mos. Las personas q u e  deban  ser adm itidas en  la Ju n ta  
se  se rv irán  p re se n ta r  sus títulos en esta Secretaría  con 
ocho dias de a n tic ip a c ió n , á fin de p roveerles de la cor
respondien te  credencial.

Valiadolid 1 • de Setiem bre de 1858.*»E1 Secretario  
José Angel Rico.

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las represen ten  los n iñ o s , por*D. G abrie l F e r
n a n d ez , p rim er d irec to r de una escuela pública de esta  
corte.

La Cartilla-libro para  leer pronto  y  bien llena cu m p li
dam en te  su  ob jeto , siendo m uy ap rec iab les los cu en tec i- 
tos m orales escritos p a ra  los n iños con la m ayor te rn u ra .

Higiene y  prim eros socorros, regalo precioso para  la in 
fancia  y  el p u eb lo , es v e rd ad eram en te  un  regalo de ines
tim able precio que se hace á la niñez. De ín teres como 
lib ro  de lectura po r los conocim ientos que  presta  de es
cogida m o ra l , escrito  en u n  lenguaje propio  para  los n i
ñ o s , em bellecido con la p o e s ía , ha logrado que  se a p ru e 
be de tex to , así como la a n te r io r  C a r ti l la , y  que  por la 
D irección de Instrucción  p ú b lic a , p o r acuerdo del Real 
C onsejo, se diesen gracias por estos trabajos al au to r.

Premio á la nobleza del corazón . H asta el sueño es ene- 
migo del a v a ro , com edias que constan  de cuatro  actos y 
en verso. Es necesario  leerlas para ver hasta  q u é  punto  
el Sr. F ern an d ez  se apodera del corazón de  los niños, 
guiándolos por la v ir tu d  y el honor.

Los pedidos se h a rán  al a u to r , calle del Fúcar, n ú 
m ero  13 , cu arto  principal.

P recio de los lib ros ae  e d u cac ió n , 4 y 2 rs.
De las com ed ias, 4 y 2 rs .
Por cada docena de ejem plares se darán  dos gratis.

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y media de la 
noche — Sinfonía. —  Casado y  soltero. — Un pleito 
caballero particu lar, *


